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ANTECEDENTES DEL CONSTITUYENTE DE 1916-17. 

En 1814 .impetran aún la explotación y opteáídn que Don 

Miguel Hidalgo había tratado de acaban pana 4íempne, al ínícían 

el movímiento anillado de 1810. 

El Cuna de Dolote4 había <sao el dníco que luchaba pon 

Lista causa, porque 'monto, pon la patte Sun del Patz, ze ptepa-

taba una Conátítucan, la de Apatzíngdn, pon la que áe pkovoca-

!con un áínndmeno de luchan ínáutgenteá. 

La Con4títucí6n de 1824 áolemnemente 6ué teconocída el 

4 de ()eta!~ pon el primen Pne4ídente Conztítucíonat de la Repd 

btica. 

El ptíncipío de líbextad de thabajo y la neívindica---

cídn económica 'Suenen tomada4 en cuenta pon e4ta4 do4 Con4títu-

cíone4, wancípio4 que ya proclamaba Mokelo4. 

Don Emilio Raba4a as4ínma que la Conztítucan de 1824,-

6ué copia de la Ametícana, ya que no incluía en 4U4 wteceptoz -

la photeccídn de 104 detechoá del hombre, ní ze ocupó de /a 4í-

tuacan de la4 ma4a4 thabajadoka4. 

Con la Con4títucan de 1857 occouí6 lo Mí4M0 que con -

la de 1824, ya que tampoco 6e ocupó de la zítuacan de laá ma-- 



zaz thabajadohaz, adn cuando aigunoz legizladohez heclamahon --

que áe expídíexan £eye4 photectokaá del tkabajadox y del timba -

jo. 

En el Conghezo Conátítuyente de 1857 el Díputado Igna-

cío RamLn.ez, en delSenza de loz thabajadotez, exígí6 una Con4tí-

tucí6n que .6e 6undaxa en el pnívílegío de loz débí/e4, mene4te-

x0404, pidíendo tambíén que 4e emancípaAa a loz johnalehoz de 

loz Capíta/íátaá. 

Lo4 DLioutadoá Poncíano Ahhíaga, Matíano Yagez, JO4d --

Ma. del Caztíllo y Velazco, lozé Ma. Mata, León Guzmán, enthe - 

othoz, phezentahon a La Sala de Comízíonez el 16 de Junío de --

1856 el Antícu/o 17 del phoyecto de Conátítueíón y en cuyo deba 

te'íntehvíníenon loa Diputadoz Ignacío Ramíhez, Ignacío L. Va--

llakta, Fitaneíssco Zatco, -104é Ma. Mata, Guíllehmo PtLeto y Pon-

cLano Axhíaga. 

La áiguíente ess tnan.schípcan de una pahte del diácux-

40 del "Wistomante" de/ 7 de jala de 1856, ante el Conghezo 

Conztítuyente de 1856-1857. 

"El md4 94ave cahgo que hago a la Comízan ez de habeh 

conzehvado /a zehvídumbhe de loz johnalehoz. El johnaleno eá un 

hombhe que a 6uenza de penoáoá y contínuoz thabajoz avtanea de-

La tíehha, ya la eápíga que atimenta, ya La 4eda y e/ oh° que -

engalana a /04 pueb/o4". 
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"En 4u mano cneadona el'nudo ín¿tnumento 4e convíehte-

en maquína y la ínéonme píedna en magntéíco4 palacío4". 

"Lett, ínvencione4 ptodígíoáaá de /a Induáttía áe deben-

a un neducído nameno de Sabío4 y a mílIonea de jonnaleno4: Don-

de quíena que exízta un va/ot, a/// áe encuentta /a eéígíe 4o be 

nana del tkabajo". 

"He de4vanecído:/a4 íluhíone¿ a que la Comí4416n áe ha-

entnegado. Ningan e.actdpu/o me atonmenta". 

"Yo ¿e bíen que a penan del engaño y de la opne4í6n, - 

muchaz Nacíone4 han levantado 4IL éama haáta una eáiSeta dealum--

bnadona, peto hoy 104 pueb/o4 no desean ní el .trono díamantíno-

de Napoleón nadando en áangte, ni el xíco bottn que cada año áe 

dívíden loa Eatado4 Unído4 conquatado pon pitataá y con¿ekvado 

pon. eac/avoct. No quiene no, el eáplendon de ¿cut áeñoteá, 6Lno 

un modezto bíene¿tan derramado entxe todo!, 104 4.ndívíduo4. El 

ín¿tínto de la conaetvacan pe/t.:tonal que mueve 106 labío4 del 

niño buzcando alímento y eá el d/tímo deápojo que entnegamo4 a-

ta muette, he aquí la ba4e del edíéícío ¿ocía1". 

"El jonnaleno hoy no 4610 aachíéíca el trabajo de toda 

411, vida, áíno que empeña a 4u majen, a hub híjot y 104 degkada-

e¿clavízóndolo4 pana hacían la avanícía de 104 phopíetanío4". 
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En el Conghezo Conztítuyente de 1856-1857, pneva/ecía-

una atm666eta magnítSíca donde ze podía pxopícíah el nacímíento-

de un Dehecho pana loz Thabajadohez potque /ab íntehvencíonez -

de loz Diputadoz Conztituyentez .iban encamínadaz a ezaz necezí-

dadez, peno dezgnacíadamente una conluzan que zutga entre e/-

phoblema de /a /íbettad de índuztnía y e/ de /a photeccídn a/ - 

thabajo, ech6 pon tíetta el tehteno que ze había ganado. 

Deapuéz de ézto ze pnezenta una zetíe de zucezoz que - 

tuvíehon 9/tan ímpottancía pon la ttazcendencía que /ez tepont6-

a aque//az petzonaz que ze íntetezaban pon loz dehechoz de loz-

thabajadoheá, y que con la actítud negativa de quíenez eztaban-

en e/ poden., áe hízo pozib/e que ze hiena lohmando un movímíen-

to en e/ que ptoUtSetaban agtupacíonez de thabajadohez que hí--

cíeton ímpottante e/ movímíento obneho. 

Eta clato ven que en /az 6dbhíca6, en .bah mínaz en /az 

obhaz de conzttuccan, pab/ícaz y ptívadaz, en todoz loz liga--

hez de tasaba jo, /a vida de /oz obnetoz eta tan mízetab/e o máz-

que /a que llevaban /oz campezínoz Ma4 pobtez. Todoz /oz thaba-

jadotez attavezaban pon una época de ezcanda/ozaz humí//acíonez 

y dezchímínacíonez que phívaban tanto en za/aitíoz como en em---

pleoz, no pudiendo photeztat ningún thabajadoh o extehíotízah 

zu íncon6ohmídad pohque con lo phímeho que ze encontraban cha 

con /a dietaduta ponAihízta que pozeía e/ apartado de heptezan, 

y no baztandolez con ézto, tenían que echan_ mano de otro cuerpo 
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kephezívo llamado "Guahdíaz Blancaz" el cual cita pathocínado --

pon. /aa empkezaz exthanjehaz y loz hacendadoz /atí6undíztaz. 

La Paz pohjSíhiana exa contko/ada pon medía de penaz de 

hecluzíón y thabajoz lonzadoz en campoz de 6egnegací6n, loz que 

ze encontnaban'en el Valle NaCional de Oaxaca, Quíntana Roo y -

/ab p/antacíonez henequenekaz de Yucatán, eztando bajo /az (Me 

nez de capatacez. 

LAS HUELvAS DE CANANEA Y RIO BLANCO. 

La dezezpvtación ínconteníble de /az mazaz trabajado--

haz, tanto del campo como de la cíudad, enconthandoze en un cU 

ma de itepicezan, hizo que /az hue/gaz y /az ínzuhheccíonez cam-

pezínaz puzíehan de manítSíezto ezta ínconteníble dezezpexacídn-

que aunque ISuehon bañadaz en zanghe, no loghahon zodocat la ho-

guera que mantenía vLva /a explotación. 

En Cananea, (1) Sonora, ze onganíza la Uní6n Líbehal 

"Humanídad" a ilínez de enero de 1906, conztítuyéndoze también 

otitaz ohganízacíonez como la de Ronquílto, el Club Líbehal de 

Cananea, etc., alSílíadoz a /a Junta Ohganizadoha del Pahtído Lí 

benal Mexícano,'el cual tenía 4U zede en San Luíz Mí440Uti. Te-

nían lídeheá vendadeho4, que con gran valora cíví1 hablaban a --

loz thabajadohez deiSendandoloz de /a 61hu/a capíta/ízta. 
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El 28 de Mayo de 1906 en 4e4i6n 4ecketa 4e reúnen /04-

míembto4 de la UnLón Líbeha/ "Humanídad", con el objeto de tha-

tah de Pcenat esa 4ituación, llegándose a acohdah un mítín pana 

el 30 del mízmo mea y al que concuhhen más de 200 obnehoz, 4a--

/Lendo de ea te mítín un punto po4itívo pata /o4 ttabajadote4, -

el cual eta un movímíento de huelga contta /a expectación Capi-

ta/i4ta. 

En Mayo 31 en la Mina Ove/L.64kt e4 declarada /a huelga 

cuando 4e 'e lSectuaban loa cambios de -opehahíoz y mineros, negán-

dose loa entnante4 a cubiLíh /a4 vacantes que eran dejadas pon. -

a14.4 compañeno4. El Gehente de la Compañía Minera "Cananea Conzo 

lídated Coppeh Company", e4tím6 grave el movimiento y pidió la 

íntenvención de/ Gobernador del E4tado de Sonora. 

En eate movimiento loa thabajadotez exigían aumento de 

4a/atio4, jornadas de 8 horas, cese de /a4 dí4ctíminacione4 en-

e/ empleo, etc. En seguida 4e vacía el memorándum que contenía-

/04 puntos petítohío4 que phezentahon loa huelguistas. 

"1?- Queda e/ puebla obheho declarado en huelga. 

2!- El pueblo obheho ze obliga a .trabajan zobhe /a4 

condícíonez 4íguíente4: 

1.- La deztítucíón del Mayordomo Lutz. 



II.- El Sueldo mínímo del obneto 4ehd cínco peo 04 poh -

ocho hoha4 de thabajo. 

III.- En todo4 104 thabajo4 de /a "Cananea Con4olídateh-

Coppeh Co.", 4e ocupandn el 75% de mexícano4 y el 25% de exthan 

jeko4, teniendo /04 pxímeho4 la4 mama4 aptítude4 que 104 4egun 

do4. 

IV.- Ponen, hombheá al cuidado de /a4 jaula4, que tengan 

noble4 4entímíento4, paha evitan toda claáe de íxhítací6n. 

V.- Todo mexicano, en el tn.abajo de obsta negocíací6n,-

tendka dehecho a a4cen4o 4egan lo pehmítan bub aptítude4". 

La4 demanda4 4on calí6ícada4 de abáuhda4 y xechazada4-

poh la Gehencía. A patutin de eate momento 4e ínící6 /a lucha, - 

ohganízando4e iapidamente una maní6e4tací6n, tomando dixeccío--

ne4 en bu4ca de obheho4 que 4e uniehon paha 4ecundahlo4. Loa ma 

ní4e4tante4 loghan que 4e le4 unan obheho4 y opexahío4 de una - 

madexenía en la que un exthanfeho no pudiendo ímpedín. /a batida 

de lob obheho4, lo aníco que hizo 6uí, con una mangueha, hocíah 

loe de agua, mojandoloá al Igual que /a4 bandeha4 que llevaban, 

enthe ella4 la ínáígnía Pathía, lo que díagu4t6 a /o4 huelgui4-

ta4 e hizo que ghítahan "Que balga el ghingo de4ghacíado", te—

niendo como heepue4ta una detonación y un Obheho caído, lo que-

inicia /a pelea y hacen íntehcambio de piedha4 pon bala4 enthe- 
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huelguí4ta4 y agte4one4. 

Tienen /04 hue/guata6 oteo hecibimiento con bala4 al-

llegan a la Comísatta de Ronquíllo en /a que cobean nuevat, víc-

timas, entte ellos un niño de once años, en tanto que el Gobíet 

no autotízaba el paso en /a Ftontena de más de 200 soldados pa-

na ayudan en la tepte4í6n a /o4 huelguistas y a cuyos dihigen--

te4 aptehendiehon y encahcelahon en San Juan de U/da. Cota ne--

pne4í6n tuvo como 4a/do, md4 de 200 víctima4. 

Cl do4 de Junio esa he4tablecida la calma. 

La acu4ací6n md4 ghave que el movimiento Obheto Mexíca 

no ha 6ohmulado contha el Gobiehno de Pohllixio Díaz, e4 el ha--

bek pehmitido e/ paso de thopa4 nonteamenícana4 pana pnotegen a 

la Compañía Minerva. 

Después el 5 de Junio 4e neanudanon las labotes en con 

dicíones de sumisión pana obhexo4 siendo ésto /a pnímena chispa 

de la Revolución. Siete me4e4 después en Coahuila y VetactuZ --

eata//an otna4 huelgas que también hephime el Gobietno. Pon phi 

mena vez se e4cuchahon gníto4 de hue/guí4ta4 de "Mueva el Dicta 

don". "Viva la Revo/uU6n Obxeha". 

Al cabo del año del primen movimiento obteto, ezta//a-

la huelga de los Ttabajadotes Textí/e4 de U° Blanco, Ven., el- 
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7 de enervo de 1907 y e4 entablada La lucha entke Capítalí4mo y-

Síndícali4mo. E4ta huelga, como La antehíoh, tambíén ea teplami 

da con bhuta/ víolencía y huelgulata4 y 6amí/late4 4on achaí--

Ilado4 pon txopa4 de/ dictadora. Pe4e a todo4 Loo acto4 hephe4í-

VO4, como ISuállamíento4 en ma4a, depohtacíone4, 4egnegaclone4,-

etc., La ola de hue/ga4 iban cxecíendo llegando a 104 E4tado4 

del Nohte, luego hacía el Sun y Suxe4te pata cubxíh todo el - 

pal4. 

En el Sun, Lao ín4untecclone4 campeálna4 elevan 4U4 - 

bandeha4 de "Tíexha y Líbehtad". 

Las huelga4 obtexa4, lao hebelíone4 índtgena4 y /tu --

6xecuente4 4ublevacíone4 campe44na4 pkopícíaban e/ de4encadena-

míento ínconteníble de /a hevoluc46n aghahía y antí-ímpetía/l4-

ta y /a ínevítable caída de /a Díctaduka PottSíhíana. En 1906 4e 

gusta el levantamiento campezíno de Acayucan. En 1908 4uceden - 

dítletente4 levantamíento4 campe44no4 en el Nohte del paL4 díní-

gído4 pon magoní4ta4, ésto y la decí4í6n de Madeho de hecuhhíh-

a La Lucha anotada pana obligan a Díaz a abandonan el poden, pho 

vacó el movímiento tevolucíonahío. 

Madeho con el phíncípío de "SuPtagío E6ectívo No Ree--

leccí6n", encahn6 la4 a4píhacíone4 demochlt4.ca4. Redacta el --

Plan de San Luí4 e/ 9 de Octubhe de 1910 en e/ que expte4a e/ 

4entím4ento nacional. A contínuacan 402 ttan4c/a.be un pahha6o 
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de tan impoktante documento: 

"NueztYta quehida Pathia ha llegado a enconthahze en -

uno de eztoz momentoz (hacen. /oz mayohez 4achi6icio4) una tiha-

nía que loz Mexicanoz no han e4tado acoztumbhadoz a zopoxtak '—

dude que conzeguímoz nueztxa Independencia no4 optime de ta/ - 

maneka, que ha llegado a zex inzopohtable. En cambio de ezta --

tihanía ze nos ha o6hecido paz; peno una paz que ez vetgonzoza-

paha el Pueblo Mexicano, puesto que no ze baza en el Denecho, - 

zino en /a dueAza; pa/que no tiene pon objeto el adelanto y - 

phozpehidad del Paíz, zino zolamente el enhíquecimiento a un pe 

queño grupo que, abusando de 4u inleuencia, ha convehtído loz - 

pueztoz públícoz en 6uente de provecho exc/uzivamente penzona/-

exp/otando zin ezciulpu/oz todaz lao concezionez y conthatoz /u-

ctativo4". 

Fkancizco 1. Madero en.tu4La4ma a /az ma4a4 y a4L impi-

de que Díaz continúe en el poden, y panticipa en /a Campaña Phe 

zidencial de 1910. 

En 4U "Plan de San LUí4", que ISué 4ihmado el 9 de Octa 

bite de 1910 en San LUí4 Potozí en 4u Ahtículo 7!, zeña/a una 6e 

cha pana que /a ciudadanía tome lao atmaz contha el gobierno --

del anciano Dictador, ésta 6ué el 20 de Noviembre del mismo año. 
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En la Cíudad de Puebla una 6amília de ape//ído Se/L*1n, 

que contaba solamente con un ghupo de hombhe4, prende el polvo-

hln hevolucíonahío, phecaamente en esa hecha. 

A med4 ado4 de 1911, a coi ta de muchas vídaz de Obreros, 

Campezínoz, Pholezioníátaá, Mujeres y Nín04 cuyas voceá <se oí--

han y zíempte permanecerán como teztí9o4 de la dictaduha de que 

6ué objeto nueátha Patnía, peno que 441 hubíehan 4ab4do que mona. 

/cían, gu6to4o4 hubíeftan dado ba sangre pana salín del yugo en - 

et que ¿e de4envolvía la v4da del Obxeho. E/ dictadoh Viaz áa/e 

deatehhado del patio 'tumbo a Europa y entina Madero en 6ohma 

thíunISal y áín phecedente, a la Cíudad de Mgxíeo. 

Dettpué4 de las eleacíoneá demochltícaa del 6 de novíem 

bite de 1911, nace una nueva era polítíca, económíca y 4ocíal, 

cometíendo Madero, el error de apoyan_ zu hégimen en el viejo --

Ejíhcíto federal, y con uta actít44 provocó deácontento en /aá 

Revolucíonahiaz, que no dap1,44:eton tas armas . Uno de /az-

ghupoá de6lac6 pon /a 6íguha del que lo encabezaba, Emí/iano Za 

pata. 

En elite hegímen tíene nacímíento la ohgan4 zací6n de -- 

"La Ca&a del Obrero Mundía1". En 1911 el 11 de Dícíembhe 	-- 
enea la Nícína del Trabajo dependíente de /a Sechetahía de Fo-

mento, con el objeto de íntehveníh en /as helacíone4 entre Capí 

tal y Trabajo. 
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El N.. Alberto Txueba unbína, catedAdtíco de la Univek 

4Ldad Nacional Autónoma de México; cita al hiatokiadox -704é C.-

Va/adez, diciéndonoa que a/ mdkín Madero, ya tenía en cantera - 

leye4 pkotectokaz pana campesíno4 y tkabajadokez, en cumplimien 

to de /04 que 4e Levantaron en ahma4 pana acaban con La díctadu 

ka de Díaz. 

De4pué4 del aaeaínato de Madero y Pino Suárez, no obz-

tante /a brutal tepne4í6n del Gobiekno e4punío de Huerta. "La - 

Ca4a del Obrero Mundial", el la que colaboraban Madehí4ta4 con- 

notadoa lleva a cabo el 1! de Mayo de 1913, una gran maní6e4ta-

cí6n en la que concentran a m&4 de 20 mil pahtícípante4, y de4-

pué4 un acto pdblico que tuvo .fugan en el Hemiciclo a Juárez; -

en ente Mí 4M0 acto el Diputado Sekpakio Rendón pronuncia un dí4 

CUX40 contra el régimen de Huerta; como consecuencia de ésto 4e 

desató una persecución a loa trabajadores, tekmínando con el --

asesinato del mencionado Diputado y del Senadora Selízatío Domín 

g'iez. En 1914 "La Caza del Obkeko Mundial" 6ué a4a/tada y c/au-

acotada pene a que 4e había declarado apaítíca. 

El Gobierno de Coahuila, cuyo kephe4entante era Don --

Venuatiano Cakkanza, en una actitud de indignación pon loa he--

choa ocurridos en la Ciudad de México, 4e negó a reconocen den-

de el primer instante /a designación de Victoriano Huerta como-

Pheaidente y pdb/ícamente condenó e/ a4e4ínato de Nade«, y Pino 

Sudkez, dirigiéndose a todos /o4 fe6e4 mí/ítake4 y Gobeknadokea 
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pana ínvítahloz a pone/L.6e a/ 6hente del 4entímiento nacional, -

con el objeto de 4o4tenet el Gobíehno Conztitucíonal que había-

emanado de laz a/tima4 e/eccíone4 de acuerdo con /a4 Leyes . 

El Plan de Guada/upe (2), 6íhmado e/ 26 de Matizo de 

1913 en la Hacíenda de Guadalupe, Coah., dice: 

1:- Se desconoce al Gene/tal Víctohiano Huerta como Pn.e 

4ídente de la Repdblíca; 

2:- Se desconoce lamban a .Loó Podehez Legízlatívoz y-

Judicía/e4 de /a Fedehací6n; 

3:- Se desconoce a lob Gobehnadokez de lob E4tado4 que 

ad* reconocen a loo Podehe4 Fedeha/e4 que 6#:1/man la actua/ admí 

ní4tnací6n, theinta &taz de4pué4 de la pub/ícac4 6n del Plan; 

4:- Pana la onganízacís5n del ejéhcíto encargado de ha-

cer cumplir nue4tho phop454ito, nombhamoz como Phímeh Jebe del - 

Ejékcíto que 4e denomínahd "Con4títucana/44ta" al Cíudadano Ve 

nuztíano Cankanza, del Estado de Coahu.LLa; 

5°- A/ ocupa:. el Ejéhcíto Conztítucíonalízta la Cíudad 

de Méxíco, 4e encahgahd íntehínamente del Poder Ejecutívo el --

Cíudadano Venuztíano Cahhanza, Phímeh Jebe del Ejéhcíto, o 

guíen lo hubiere 4ub4títutdo en el mando; 



• 
6!- El Presidente Interino de la República convocará a 

elecciones Fedena/es tan luego como se haya con4olidado la paz, 

enttegando el poden al Ciudadano que hubiere <sido electo. 

7!-- El Ciudadano que funja como Primen JetSe del Ejéncí 

to Conistitucionaliata en 104 estados cuyos Gobietno4 hubieran 

reconocido al de Huerta, asumí/La e/ cargo de Gobernador pnoví--

síonal y convocará a eleccione4 locales, después de que hayan -

tomado posesión de 4U canso loa ciudadano4 que hubieran sido --

electos pana desempeñan /os altos poderes de la Federación, co-

mo lo previene /a base anterior". 

El Movimiento ConstítucLonatísta ast iniciado, pronto-

debía con4idenat /as demandas populares y el 24 de Septiembre - 

de.1913 pronuncia Don Venu4tiano Cantanza un importante dacun-

so en el Salón de Cabildos en Hetfflo4illo, Son., en e/ que expte 

ha pon vez primera el ideario social de /a Revolución Conatitu-

cionalizta en loa términos siguientes (3): 

... Peto sepa el Pueblo de México que, terminada La - 

lucha armada a que convoca el Plan de Guadalupe, tendrá que --

pnincípLar Formidable y majestuosa /a Lucha socía/, /a Lucha de 

clanes; quenamo4 o no quenamos no4otto4 M414M04 y op6ngan4e tas-

iSuenzas que ae opongan, las nuevas ideas sociales tendhdn que - 

ímponense en nuestras masas... Tendnamos que removerlo todo. 

Crear una nueva Constitución cuya acción benéfica sobre las ma- 
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&a4, nada nc nadie puede evítah. 

NO4 (Saltan Leye4 que 6avoxezcan al Campe4íno y a/ Obxe 

no, peno é4ta4 4ehán phomu/gada4 pon. ello4 M414M0.5, pue4to que -

el/o6 4exan /o4 que thíun6en en uta lucha xeivindicadoxa y 40-

cía1". (4) 

Al thíun6o de la Revolución Con4títucíona/L6ta e/ U4101. 

padon. Huexta, abandona el paí4 y 4e heiSugía en el extxanjexo, y 

el patio que coxxe4pondta 4eguíh eta extexioxizax la nece4idad -

de convocan a un Congxe4o Conatítuyente, del cual 4e encamó de 

hacex La explicación el Ingeniexo Félix F. Palavicini, y e4ta - 

exa la 6oxma de incoxpoxax en una nueva Canta Con4títucíona/ --

104 phínc4.pio4 4ociale4 conquí4tado4 pon campesíno4 y obxexo4. 

La idea dué xecibida con beneplácito pon el Phímen 

6e Conetítucíona/Zsta y encargado del Poden Ejecu.t4vo de la Re-

pablica y pon. Dec/teto del 14 y 19 de Septíembhe de 1916, convo-

ca al Pueblo Mexicano pata eleccione4 a un Congxe4o Con4títuyen 

te, el cual debía heuni.h4e el 1: de Díciembhe del Mamo año en-

la Ciudad de Quexétaxo. (5) 

Una vez //evada4 a cabo /a4 eleccione4 pana Díputado4, 

el Paxlamento de La Revolución queda ín4ta/ado en la hecha men-

cionada. 
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En la Sesión inaugural del Congte40 Constituyente, Ve-

nuztíano Cattanza, entrega el Proyecto de Con4títucídn al Supke 

mo Parlamento de la Revolución Mexicana. 

Peno antes de é4to, en Vexacnuz, el Ptímen Je tSe díctó-

ímpoktante4 Leyes de/ Munícípío Libre, de Reátítucíón y Dota—

ción de Ejído4, de Dívotcío, de la zupnezión de /az Tíendaz de-

Raya, de Ezcue/az en Fábricas y Haciendas y la que pto4cAíbía -

como cárcel el penal de San Juan de Ulaa, en cuyas MCLZMOXPLA4 4U 

dtíeton estoicamente 104 díxígentez de Cananea y Río Blanco. --

También ptomulg6 la célebre Ley Aghanía del 6 de Enervo de 1915, 

que m&4 tarde dué elevada a la Ley Con4títucíonal, en el Atttcu 

lo 27 del C6dígo Supremo de la República. (6) 

• Nuez-Oca Revolución de 1910 que tuvo una esencia paítí 

ca, ze tkanadonma en una Revolución Social, mediante ftetSotma4 - 

encamínadaz a dan zatíz6acción a las necezídadez económícaz, zo 

cíales y Paítícaz del país. La tendencia 4ocíal de /a Revolu--

cíón Conztítucíona/ízta 4e revela pon la voz del Primen Je6e, -

cuando anuncía la nece4ídad de acaban pana zíempne con 104 Vi--

C4104 pazadoz que ze habían enraizado en /az costumbres del Pue 

blo Mexicano y que en más de un 4iglo habían pektutbado 4U man-

cha política, económica y zocía/. 

Otro hecho ímpottante, Sud el pacto que celebtaton el-

Gobíehno Con4títucíonalata con la Ca4a del Obteto Mundial, que 
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había pennanecído aL maxgen de La Lucha que ze laxaba en eL - 

patá. Luego de vencen La4 tezíá abztencíoníztaz de a/gunoz díhí 

gentez de La Caza deL Obneno Mundíal, ze éínma eL pacto que dí6 

9/can Suetza monal aL cantancízmo kezpecto de othaz 6accione4 he 

vo/ucíonaníaz. 

EL Conztítuctonalízmo ze comphometta a mejoran, pon me 

dío de Leyez aphopíadaz, La condící6n de loz tnabajadonez, expí 

díendo chocante La lucha toda4 La4 Leyez que zean neceaahíaa pa-

ta cump/ít aque//a nezolucan. 

La Caza deL Obneno Mundía/ be compkometta a hacen pro-

paganda pana ganan La zímpatía de todoz loz obnenoz de La Repa-

blíca y del Obneno Mundtal hacía la Revo/ucan Conztítucíona/íz 

ta, ehtablectendo Centhoa y Comítéz Revaucíonahíoz. 

Lo4 MLeMbh04 de La Caza deL Obneno Mundtal ze ohganiza 

ría►: en bata//onez mí/ítahez que tomaktan eL nombre de "Batallo 

ne4 Rojo&", loz que guannecentan La4 poblacionez en poden del - 

Gobtenno Conztítuciona/ízta. 

EL penzamtento deL Conztítuyente de 1916-1917, he en--

contnaba latente en /az mente4 y ezpíhítua de 4u4 ínteghantez,-

exíztíendo un de4eo zínceno y puro pon apontat algo nuevo y edí 

caz que puzíeha 6.in al pnoblema de loz zectokez que pon tíempoz 

habían eztado zometídoz a /a ophezan de tanta ínjuztícía y ez- 



clavitud que 4u1Snían campe4ino4 y obxeno4. 

En la mente de toa Conátítuyenteó e4taba ISne4co e/ ---

ideal pon ¿a4 luchan antexione4 de la Revolución. 

Laz pxímexaá ksamb/eaá del Congne4o Con4tituyente en -

la Ciudad de Quenétano ISuenon en el Teatro de Bella4 Axteá y 

po4tenionmente en el Salón de Itutbide. Sale electo Pkeáídente-

del Congne4o Laíá Manuel Roja4. (7) 

Fue muy fuente /a in6luenc4.a del Monte4quieu, Rou44eau, 

etc. 

La intención eta hacen otra Con4titucan en la ISonma -

que ante/Lío/mente Aucedienon, dividiéndola en Pue, pahteá: 

a).- Gaxanttaá Individuale4; 

b).- Divaan de Podene4, y; 

c).- Re4pon4abilidad de Funcionanio4. 

b).- Debate4 del Constituyente de Quenétano. 

La4 di4po4icione4 d4ctada4 pon el Movimiento Conátítu-

cíonalata en matenia .socía/, 4U gíhMe actitud ante lao exigen-

cia4 y pne4ione4 de 104 E4tado4 Unido4 y 4a4 4uce4íva4 vícto---

hia6 maítanez eoblte la aguehhída Dív¿síón del Nonte y otkaá 



tSuehzaá Víllíátah díenon phonto al Con.stítucíona/íhmo el domi--

nío de ca.sí todo el PaLó. Ezte eta el momento adecuado, 'mecía° 

y decíáívo pana que La Nací6n gozaba de La poáíbílídad de chean 

y 6onmulah un nuevo eátatuto, en el cual quedaban p/a4mado4 /04 

po4tu/ado4 de la Revolución. (8) 

En Sept. embne 14 de 1916 Canhanza modí tSíca el Decneto-

de Dicíembne 12 de 1914. 
• 

c, • 
EL Congneáo Conátítuyente queda íntegnado poh pemona4 

alSecta4 a/ Movím4 ent3- Conátítucionalí4ta. Lob Díputado4 Ae dtvL 

den.en cica a/a4. Una donmada poh Loó modenadoá que encabezaba - 

Luíá Manuel Roja6, JO4f Natívídad Nac./a4 y Felíx Fulgencio Pala 

vicíní. La otna llamada de 104 Jacobinoá de4tacando entte e//o4 

Fhancí4co J. Mdjica, Hehibehto Jaha, LULA G. Monzón, Fhoyldn --

Manjahhez, etc. El e4p£,Litu phogheáíáta de e4ta4 pet4ona4 ée ím 

phími6 en /a Con4t4tucan. 

A la incanáable activídad que tuvo e4te gxupo áe debe-

que en la actual Conatítucan 6ígunen 104 aktícu/o4 27 y 123, - 

áín meno.scabo de 104 que contienen en 4.t todo lo que hay de 

avanzado en e4e documento. 

EL An..tLcuLo 27 hecoge y 4upeha e/ contenído del Plan -

de AyaLa, pxoghama de Emí/íano Zapata. En virtud de este antícu 

lo, /a pnopíedad de taz tíetta.6 y agua4 cotxe4ponde ohígínanía- 
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mente a la NacL6n. Este Attícu/o zi ze íntexptetana con ctíte--

tío demochdtíco y con el mamo ezpítítu que aním6 a loó conztí-

tuyentez, podtta pehmítíA llevan a cabo en plazo 6/Leve la RelSoh 

ma Agtanía, de tal 6ohma que queda/tan líquídadoz healmente loe-

nuevos y antiguoz /atí tSundíoz y /a Tívota ze enttegata a aque--

//oz que la thabajen con 4U4 ptopíaz manos. 

En México, en loe poztkímetíaz de 1916 el ttabajadot - 

zígue vivíendo momentoz dep/otabLez, ¿tan cuando en algunos ezta 

dos habíanze dado leyes pana ptoteccíón del thabajadoh, loe ca-

pítalíztaz zeguían butldndoze de /a heglamentacífil tan e6 casa y 

pon ende zeguían explotando en 6okma dezpLadada a/ zubondínado. 

"La Conztítución de Quenétato". Tezíz PhotSezíonal det-

Ph456e6oh Cahpízo, señala: "En México una de las etapaz mdz be--

//az en /a Lucha pon la líbektad, /a .igualdad y /a dígnídad hu-

mana ze dezahno116 en loe díaz que nueztho Con4tJtuyente dízcu-

tí6 loe antecedentes de nueztko Attícu/0 123. El Pueblo be dí.45-

una /egíziacan que enaltece y enotgu//ece a nueztto Movímíento 

Socía1". 

Loa pxímetoz meses de 1916 6uehon agítadoz pon la baja 

íncezante del valora del pape/ moneda, y lob que mc zentían es-

ta zítuacan erran los thabajadohez. En /a Capital e/ 22 de Mayo 

se declahan en huelga vahíoz zíndícatoz e/ecttícíztaz, ttanvía-

k4104, etc., Las cua/ez tehmínan a cambLo de un mízetabLe aumen- 
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que he convíntíd en éíccí6n en meno4 de tneínta día4 a cau4a de 

una nueva depnecíacíón moneda' a, peno entonce4 /04 trabajado-- 

neoexiglexon que ¿e le4 pagana en moneda de oto. 

El 31 de lunío La Fedetacan de Síndícato4 Obxeno4 del 

Dí4tAíto Fedenat dec/ana La huelga genehal pon 4onpne4a, La „que 

Cannanza apla4ta de ínmedíato y ohdena La aptícacíón de La Ley-

de Enervo de 18627 conéohme a La cual 4610 4e podían ap/ícan do4 

pena4: Ocho aploh de phaí6n o la muexte. 

E4.ta actuad de Cahhanza ne4pecto a ¿oh tnabajadone4 - 

no4 hace pen4an. que La opiní6n de Sílva Hehzog e4 acen.tada cuan 

do díce que "A la Revolucí6n Mexícana, le éalt6 una matíca en-

e/ 4entído de 4envín con pa4i6n éehvohoza o éehvoh apa44onado a 

una cau¿a noble, clava, dehíntehehada; le éalt6 en mucho4 ca4o4 

y momentoh el ímpetu cheadoh que thanhéohma de4de 4U4 hatce4 la 

e4tnuctuta de una SocLedad, de ígual maneta que la concíencía y 

víeírin del mundo de 104 índívíduo4 que la componen". (9) 

Pana el Movímíento Socíal e4 taba acencando4e el momen-

to m&4 algído, el de la lucha de ídea.s, e/ del combate de pen4a 

míento, el de zu objetívací6n, el momento de .mazan de ju4títSí-

can. La 4angne ventida pon ello. 

En el p6ktíco 4C dívítaban do4 nuta4: El thiunilo o el-

ptaca4o, y hacía una de etla4 ¿e encamínada todo un pueblo. (10) 



Dezpuéz de un ainnameho de diacuaionea aobhe la aptoba 

ci6n de Ctedencia/ez de Diputadoa Pkopietatioa y Sup/entez Cona 

títuyentez, Luíz Manuel Ro jan como Ptezídente de /a Meza Dítee-

tíva toma pozezí6n y pkotezta "Lea/ y Pattí6tícamente" pata 4U-

CRASO de Díputado Conztítuyente. E/ mízmo, de inmediato, toma - 

ptotezta a /oz demaz Diputadoz enthe loa que /e aecundaba Candi 

do Aguí/at y declaró "El Congtezo Conztítuyente de loa Eztadoz-

Unidoz Mexícanoz, convocado pon e/ Primen Jebe del Ejército --

Conztítucíonalízta, encargado de/ Poden Ejecutívo de la Unan,-

en decteto de/ 19 de Septíembte próximo pazado, queda hoy legí-

timamente Conztítuído". (11) 

Se phonunciahon dízcutzoz a/uzívoz pata conmemoran la-

ín4talacan del Congteao Conztítuyente, en donde una íntetven--

cídw de Candido Agullax propone que tetmínata /a lucha de penco 

nalidadea que habían tenido lugar, y azí ze pudieran dedicar a-

la obra de /az hetíohmaa conatitucionalea. Othoa Diputadoa ínzíz 

tíeton en eta idea, y el Diputado Ddvalo4 a6íhm6: "Ayer exíz---

tían diaidenciaa enthe nozottoz parque etamoz contendientez de-

chedencía/e4; dende mañana vamoz a convettítnoz en colaborado--

hez de /ibettadez, dende mañana no habrá dízidencíaz de ningan-

gene/Lo; ¡El ideal eztá en6tente y 4C llama /a Conztítucí6n. -

¡Adelante, hacía el Ideal. ¡Adelante pana za/vat/e, pana hacer-

le vivan¡". 
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Deapuéa de aquel phímeho de dícíembhe de 1916 en el 

que luía Manuel Rojaz Pheaídente del4ongxezo declax6 ea apehtu 

ha del período dníco de aeaíonea, don Venuztíano eahhanza leyó-

un Dí4CUA40 y entregó el Phoyecto de Conatítucíón Re6ohmada, ha 

bíendo exíatído con antehíohídad el Phoyecto que elabox6 la Se-

chetahía de Juatícía del Mí4M0 año y que en algunos aspectos --

ínapíh6 el Pxoyecto de ea/chanza. 

En 4U díacuhao el Phímex Jede exp/íca la zítuaeídn 40-

cío-polítíca del pala y reconoce la Conalítucíón de 1851 como 
11,20. 

una nohma de ídealez, peno zín vígencía etSectíva, señala como 

loas phincípioá e ínzUtucíonez no ae cumplían y menciona que el 

Juicio de Apano .se había convehtído en una ahuma polítíca, que-

loa thea podehez thadícíonalez de todo Estado exan ejekcídoa --
pon una Bola pehzona, el pxíncípío de la zobehanía del pueblo - 

zín healídad, y el Siztema Federal ahogado pon" el Poden Central. 

El eonghezo conoció del Proyecto de Conatítucíón hasta 

el aeía de dícíembxe debLdo a que tte mandó ímpitímíh una copla 

del Phoyecto pana cada Díputado. 

Laz phímehaz aesíone4 ohdínahíaz del Congxezo Conatítu 

yente las dedícaxon a aphobax el Díctamen de Re6ohmaz al Regla-

mento Intexíox del Conghezo Geneha/ que /ea pheaentó una Comí--

áíón y a nombran a loa míembhoz de /as dívehzaz comízíonez que-

debehían 6uncíonah en loa dos 'nuca aíguíentea: Sín lugar a du- 
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da4 /a Comí4an m14 ímpottante eta la Comaí6n de ConátítueítIn. 

Pana esta Comí4í6n la mesa pkopu4o a losé Matívídad Ma 

cías, Guillermo Otdottca, Enníque Colunga, Enxíque Recío y Gen.-

zayn Ugante: Las dacu4ione4 4obte e4ta4 pen4ona4 no ze dejaron 

e4penan y en clíma ho4tí1 /a me4a decídí6 deaínan 4u 6acultad-

de pro ponen /a4 candídatuna4 y deja /a te4pon4abílidad a la 

Asamblea. De4pué4 de la.  votací6n el ne4ultado e4 6avotable a 

Enníque Colunga, Ficancíaco J. MajíCd, Lla4 G. Monz6n, Entíque - 

Recío y Alberto Rom6n. 

De4pué4 de tato, acto 4eguído Fernando Lízandí leyó el 

Proyecto de Con4títucan pxopue4to pon Venuatíano Cannanza que-

1Sué redactado por .104é Natívidad Macía4 y Luiz. Manuel Roja4. 

Comparando la Con4títucí6n de 1857 con el Ptoyecto te-

4ult6 que éste eta poco novedoso porque en oca4Lone4 4610 cam—

bió /a nedaccíón de /o4 Attículo4, 4ín tocan el contenido ni ha 

cíéndolc4 m64 explícíto4. 

Una minoría helSotma 6ue en /a Sección Ptímeta del Títu 

lo Pnímeto en que en lugar de Ilamat4e "De loa Derechos del Hom 

Ene", 4C íntítu/6 "De las Ganantía4 indívídua/e4". 

PRINCIPALES DEBATES. 

Loa Debate4 de mayot ímpottancía y md4 4obne4a/íente4- 



en e/ Conatxtuyente Mexicano 196-1917 éuexon loa xelat4 vo4 a la 

enaeffanza, la cueatidn xeligioaa, la tiexxa y el txabajo. En - 

aeguida 4e hace un xelato au4cinto de leca diacuaione4 que OFLA9L 

n6 /a xegulaci6n del trabajo en la Conatítucí6n. 

DEBATE SOBRE EL TRABAJO. 

El hombre vív4 6 y vive ophimido. La mana trabajadora - 

no ha logxado vencen /a ~atta econ6míca y llevan una vida que 

coxxeáponda a la dignidad humana. No debemo4 olvidan que de 

1920 a /a hecha e/ txabajadox ha ganado batallan importantes; 

44: adn a penan de dato, el txabajadox aigue aiendo explotado y-

paáa innumexablea anguátíaá, debe compxendexae'la áhítuací6n del 

obxexo a mediados del segundo decenio del aiglo XX. 

La voz del ttabajadon. 'monto ae hace escuchan y el Con 

gxeáo Conátítuyente la xegiatxa. Ena el punto en que la hiato--

&id lograba uno de 4U6 momentos de orgullo, y 144 .idean coxxie-

/ton puxidicando a loa hombhea. 

El ph. Makí0 de la Cueva non dice: "La Niatoxia del Ve 

hecho del Trabajo ea uno de loa epiaodioa en /a lucha del hom--

bxe pox la libextad, La dignidad pexaonal y social y pox la con 

guata de un mtnimo de bieneátax, que a la vez que digniéique -

la vida de la persona humana, iSacílíte y &mente el deaaxxollo-

de la /cazón y de la conciencia". 
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Diciembhe 12 de 1916: Se celebra /a'4e4an ndmeito doce 

en la que 4e pte4enta la Comi4i6n con 4u dictamen sobre el ah--

tículo 5º y en la expo4ici6n de motivos 4e manitle4t6 que en el-

axtículo cohkelativo del Phoyecto de Cattanza había dos innova-

c4one4 respecto al contenido del ptecepto de 1857: ptímeta, de-

jan 4in etSecto4 juhídico4 la tenuncía que ze hiciene de ejenceh 

determinada actividad en el Suturo y segunda, limite máximo del 

Con trato de Thabajo a un año, 4in que 4e pudieha extendet en --

níngdn ca4o. 

Esto tSué pon la Comi4i6n y agrega otha4 novedades . 

Cándido Aguilah, Jaha y G6ngona 4e hacen pne4enten y - 

enthegan una iniciativa donde proponen a la Comaión que al Ah-

tículo 5: de Cahhanza 4e le adicionen algunos ptíncípío4 de /04 

que /a Comi4i6n acepta: La Johnada máxima de thabajo de ocho ho 

has, el de.scan4o semanal y la ptohíbícan de .trabajo noctutno -

para mujeres y niños . Y rechazan: Estab/ecímíento4 de Juntas de 

Conciliaci6n y Atbíttaje; a .trabajo ¿gua/, salario .igual, 4ín -

hacer dí6enencia de sexos; detecho a /a huelga; índemnízacidn -

por en6etmedade4 pito6e4íona/e4 y pon accidentes de .trabajo. Es-

tos puntos 6uehon excluidos porque 104 con4idehaxon &eta de la 

sección de gaitantta4 índívídua/e4, peno que serían .trazados al-

di4cutit4e /a4 6acu/tade4 del Congreso Federal. 

El dictamen contenta un nuevo ptíncipto: La declara--- 
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ción de que la Ley40ex4igue y ca4t4ga /a vaganc4a. 

Y 4e inhpixa en un trabajo de/ Líe. Aquí/e4 Eloxduy pa 

ta ponen vano ptincípío que eta: El Sexvicio Judicial obligato-

tío, ín.spítado en que 104 abogado4 pox .tener medío4 económíeoz-

y 6uenza4 mota/e4 e ínte/ectua/e4, podhían hacen 6tente m44 6a-

votab/emente a /a4 numeto4a4 y vatíada4 ptea4one4 que tecíbe un 
.71 

juez, que no cuenta con C404 medio4; y como 104 abogado4 no 

pxe4taxCan e4e Sexvicio Judícía/ en 6oftma expontdnea, ptopu4o -

que 6ueta oblígatohío. 

Ve4pué4 de esta 4e446n .se die/ton 48 hoxa4 pana ponet4e 

a diácu446n el dictamen. 

Se Lee lo 44guíente en el Diaxio de loa Debate4. 

"Esta honohable A4amb/ea pot ínícíatíva de alguno4 dí-

putado4, autohíz6 a /a Comí...san pata ketíhah 4U antek4ot dícta-

men te4pecto de/ ahttculo 5! a 64n de que pudíeta .tomase en --

con6idehaeít5n una Re6onma que aparece en un eztudío .trabajado 

por el Líe. Aquí/e4 Elohduy". 

La Cxonologta y /a te/acan de e.sta4 4e44one4 del Con-

ghe4o Con4t4tuyente 1916-17, la pne4entó con6ohme a una advex--

tencia del Phoile4oh Jorge Cahpízo. 
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De4pué4 de e6 ta 4e4í6n del 12 de Diciembne 4e díexon 

48 hoka4 pana dí4cutílt de nuevo el dictamen. 

Diciembhe 22.- La Comíáíón pxe4ent6 414 zegundo dicta-

men 4obne el ahtículo 5º dí tSenencíando4e del phimeho en que la-

idea de Elohduy .se agheg6 al ahtículo. 

Se aprueba una moc46n 4u4pen4iva que phe4entaxon once-

Diputado4 pana conhídenat. alguna4 Re6otma4 ímpoxtante4. 

Dícíembne 26.- La Comi4i6n phe6ent6 4u tehcen dictamen 

en que eta el mimo que 4e Ley6 e/ 22 de Dicíembte. 

Habló Lízatdí peno lo md4 impontante de 4u díaculbso e4 

thSbó en 4u adihmacan de que ínc/uín. la Vt.a4e: La jornada mdx4: 

ma de tutbajo oblígatotío no excedetd de 8 hotta4, le quedaba 

"al Ahttculo exactamente como un pah de pato/a4 a un Santo 

Chi4to". 

Siendo la idea que en la Con4tituci6n no podía e4table 

celuse ¡litigan ptecepto heglamentahio. 

El dictamen ISué detSendido pon Andhade, y lo chitic6 

MattC. 



lana toma la palabra y hace haben que pohíblemente Loo 

jux¿sta4 y txatadí4ta4 encontnanían xidículo conhígnax en una - 

Conatítucí6n la jonnada mdxíma de trabajo, peno tato erra neceha 

nío ya que ahí lo mancaba la expeníencía. "Un Txaje de Luce4: pa 

ta el Pueblo Mexícano" ke4u/t6 la Con4títucí6n de. 1857..poxque - 

e4tabeecí6 46lo pxíncípío4 genenaleh, y agrega 4o4teníendo que-

e/ eatab/ecex la jornada maxíma de trabajo tenía como línalídad 

ganantízan la-tíbentad del thabajadon, 4u vída y 4u4 enengtah y 

qye /a Con4títucí6n he pretendía hacen "Como relegnama, como 4í 

co4tahe 1,000 1Snanco4 cada palabra, 4U than4mí4í6n; no, heñoneh, 

yo ehtímo que eh mah noble hacnísSícan eha-ihtnuctuna a 4ack.1.61.-

cax a/ índívíduo, a-hacnítSícan a /a humanidad, 4a/gamo4 un poco 

de ehe molde ehtnecho en que quíehen encetnanla, nompamoh un po 

co con Lao víejah teoníah de loa tAatadí4ta4 que han pensado 40 

bne La humanídad, ponque hacheé, ha4ta ahorra leyeh vendadena--

mente eiSícacess, /eye4 vendadexamente activado/caz, no lao encuen-

tito". 

Víctonía analíza y ve tanto el artículo de Cannanza co 

mo el dictamen, matan hupex iíícialmente el problema obneno y rle 

manítSíe4ta íncon6onme con loo doh, y cnítíca el plazo oblígato-

Aí0 de un ano palta el contrato de txabajo. Víctonía deheaba que 

en /a Con4títuci6n he díexan baheh phecí4a4 hobne loh que /egí4 

latían loh Eátadoh en matenía laboral: Cneacan de Juntas de --

Concílíacíón y Anbíttaje, índemnízacíoneh pon accídente4, 4egu-

404 de trabajo, jornada mdxíma, halanío mínimo, dehcanho hehdo- 
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madahio, higienización de tatteke4, phohíbícan de jornada noc-

turna a mujehe4 y nírloz, etc. 

Zava/a xecotd6 que /04 obhehoz habían oído el lacto/. - 

phincipal del thiuntSo del movimiento 4ocia/ y pen46 que el mo—

mento eta oportuno pana que 4e hiciera ju.sticia a /a cla4e tha-

bajadoha. 

Von Ven.4en dijo que la cla4e obheha debía .tener. .toda - 

cla4e. de ganantía4 e invitó a lob Con4tituyente4 a no temer. "lo 

que decía el Sh. Líc. Lízahdí, al decíh que e4 e. Artículo 4e iba 

a parecer a un Santo Chi4to con un Pan, de Piztolaz" y contínaa-

díciendo que dezeahía que la Comaí6n no temieha, pon.que 4í era 

pteci4o pata. gahantízak lao líbehtadez del pueblo que e4e Santo 

Chtzto tuvieha polaina4 y 30-30 ¡bueno4, va y te/mina pídíendo-

al Conghezo votan en contra del dictamen porque eztablecía el -

plazo de un ano de trabajo oblígatohío pana el obten°. 

De aquí, pa4o4 hacía adelante y ninguno hacía athd4, 

pauto que era ímpozíble retroceden ya que /04 phe4ente4 eran 

el pueblo mexicano, erran lob obtehoz quiene4 4e encontraban de-

6endíendo 4u4 dexecho4. 

Manjahnez e4 el phímeho en proponer que el problema la 

()chal ze tratara en un capítulo o en todo un título de la Norma 

Fundamental. En un arranque lírico dijo: "a mí no me importa 
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que esta Conetítucí6n esté o no dentho de loa moldea que phevíe 

nen juhíaconaultoa, a mí no me ímpotta nada de eso, a mí, lo que 

me ímpohta ez que se den lao gatantlae euéícíentul a loe thaba-

jadohea, a mí lo que me ímpohta ee que atendamoe debidamente al 

clamot de ezoe hombhea que ee levantaton en la lucha ahmada y -

que son loa que meta mehecen que nozothoz buaquemo4 4U bíeneatah 

y no nos eepantemoz o que debido a ekhohea de Sonma apahezca la 

Conatítucí6n un poco mala en /a Soma; no nos aeuetemoe de esas 

thívíalídadee, vamos al Sondo de la cueetan; ínthoduzcamoa to-

das las RelSohmae que sean neceeakíaa al tkabajo, démoálea loa - 

ealahíoe que neceeítan, atendamos a .todas y cada una de 4u4 pah 

lee lo que mehecen loa thabajadokea y °o demde no lo .tengamos -

en cuenta" y concluye dícíendo: "Sí e4 phecíeo pedíhle a la Co-

míaí6n que nos phezente un phoyecto en que ee comphenda todo un 

título, toda una pante de /a Conatítucídn, yo eztahé con tate--

dee, potque con ello habnemoa cumplido nueetha míaídn de n.evolu 

cíonakíoa". 

Diciembhe 27:- E/ VLputado PohiSíhío del Caztíllo en --

4114 ímpottantea díecuheoz ee dec/aha en concha del año oblígato 

kío de thabajo, maní estando que 4í el path6n deseaba conaehvak 

al obkeho, que loa thataha bien, le díeha una joknada justa y - 

aobhe todo un aalahío equítatívo. 

Fehndndez Mattínez ee maní6íeeta de acuekdo con el pen 

eamíento del Díputado del Caatíllo. 
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Singulan ímpontancía nevízte e2 di4cuh4o de Ghacida4 -

ya que e4 el ptimeto que pide que el trabajador pahtícípe de --

lao utí/ídadez de la empheza porque conaideha ezte punto como 

el md4 ímpoxtante de toda la legi4laci6n laboral. 

Diciembhe 28.- Cnavioto tn4ati6 en la .idea de thaz/a-

dax el Phoblema Obten° a un antícu/o ezpecía/, el cual no .impon 

tanta que tuvie4e un caháctet heglamentahío. Ante4 de 6ína/ízah 

4U dízcuhzo, pxonuneW una4 6na4e4 diciendo: 

"A.sí como Fhancía, de4pué4 de 4u Revo/ueL6n, ha tenido 

el alto Honora de con4agtat en la pnímeta de 4U4 canta4 magnaz -

l04 inmotta/ez dehechoz del hombree, a4í la Revo/ucí6n Mexicana-

tendhcf el orgullo legítimo de moattat al mundo que e4 la pkíme-

xa.en con4ígnah en una Corutitución 104 Saghado4 detecho4 de 

loo Obxemán. 

Macía4 pxopu4o que Pa4ton Rouaix 6ohmulaha /a4 bao e4 -

del Nuevo Ahtículo, pana lo que ze le enthegahían /az Leye4 La-

bohale4 que él y Roja4 habían elaborado. 

Ugan..te phopuzo que queda/1.a igual que el Phoyecto de Ca 

hhanza, el mencionado ahtículo V: y que Paztot Rouaix tedactaha 

el attícu/o que ze .iba a dízcutíh. 

Manjahhez propone una Comi4i6n de cinco peh4ona4 para- 
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que ISohmulahan el Capttulo excluaívo donde 4e thataha el phoble 

ma del thabajadoh. 

Una mocídn ez phezentada pon vatíoz Díputadoz con e/ -

objeto de ped.íh ze zuzpendíeha /a dízcuzíón de ezte ahtícu/o, y 

paha que Pa4toh Rouaíz ze encahgaha de lohmulat un ptoyecto con 

la maní6e4tací6n de ídeaz en /oz tnez dLa4 antehahe4. 

Majíca pidí6 autohízacan paha netítak el díctamen, lo 

que el Conghe4o /e concedí6. 

La4 concluzíonez que podemo4 deducíh de ¿o4 debate4 40 

bhe el Ahtteulo 5! no4 mencíona Cah1o4 L. Ghacídaz zon: 

I).- Dí4olucan de lo4 Conztítuyentez 4obhe el Phoyec-

to de Can/Lanza, phíncípa/mente pon no thatah4e el phoblema Labo 

ha/. 

2).- E4ta actítud del Conghe4o hízo que Cathanza díeha 

ínzttuccíonez a 4(14 pehzonaz attegadaz, en e/ 4entído de que co 

munícanan a la Azamb/ea laz Leyez de Thabajo hedactadaz pon Ma-

cíaz y R0ja4. 

3).- El ketlho del dictamen pon. /a ComL6Z5n paha que - 

ze 6ohmu/ana uno nuevo que contuvíeha /az atpíhacíonez maní6íe4 

taz en /az dízcuzíonez. (11) 
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La dltima aeaí6n aobxe el Axtículo 5! 4e levant6 aín -

que la Pxessídencía haya nombxado a la Comíai6n eapecíal que ae-

encaxgaxía de xedactax el título aobxe Thabajo, peto no hubo --

conaecuencía4 en víxtud del acuexdo tacíto que loneva/ecí6 de --

que e/ 4eilox Rouaíx junto con Macíaa díxígíexa la Comíaan: ín-

vítando el pxímexo al Líc. J04é Inocente Lugo, guíen eta jetSe -

de la Díxeccan del Txabajo de la SecxetatLa de Fomento, ya 4u-

Secxetakío Pantícutax, RatSaet L. de loa RíO4 pata doxmax junto4-

el Capítulo aobxe Txabajo. 

Laa Juntan 4e Ilevaxon a cabo en loa díez pxímexoa 

días del mea de Enexo en el ex palacio epí4copa/ y en donde no-

levantaron actas, aolamente 4e tomaron apuntes aobxe penza--

míentoa éundamentalea. 

Enexo 13 de 1917: Ante el Congxeao e4 leída la expo44 -

can de motivos y el Proyecto pata e/ Título VI de la Con4títu-

can. 

En 4Él. laxo "Géne4í4 de /o4 Antícu/o4 27 y 123 de la - 

Conatítucí6n Política de 1917" Don Pa4,tox Rouaíx manítSíe4ta: --

"Loa D4putado4 que con mda aaíduídad concuxxíexon a ¿a4 Junta4-

y con mda etSícacía laboxaxon en la xealízací6n de la empte4a, - 

1Suexon el Ingeníexo Víctoxíano G6ngoxa, autor de la ptímexa íní 

cíatíva de amp/íacíone4 al Axtículo 5º y que tenía gkande4 cono 

címíentoa en el /Lamo pon loa eatuídos que había hecho; el Gene- 

•••••i 
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hal Eateban E. Caldehón, hadical en zuz opíníonez, 104 Díputa--

doz poh. Dahango, Sílveathe Dohadox y iezdz de /a Toxxe, Axteza-

noz que he habían elevado en la ez6exa aocíal pon zu íntelígen-

cía y honn.adez y el Sx. Líe— Albehto Tehhonez Benítez y Anton.Lo 

Guttéhhez, que habían demoattado loa cuatho 4U adheaí6n a la --

cauta popu/ax colaborando con el Ingeníexo Paztox Rouaíx en e/-

Gobíehno de zu E4tado, loa mí/ítaxez JO4é Alvarez, Donato Mayo 

Izquíehdo, Samuel de loa Santos, Pecina A. Chapa y Poh tSíhío del-

Caatíllo quíeness venían de la Campaña FITUca a la Campaña Cívi/ 

pana ímp/antax 4U4 ídea/ez, las 06hehoz Díoníaío Zavala y Can--

loa L. Ghacídaa, que ya habían expueato uta anhelos en las díz-

cazíoneá del Ahtículo 5! y el éogoao ohadox Lícencíado RatSael - 

Mattínez de Eacobah del Grupo Radíca/. Muchas othoa Díputadoz - 
concuxhíehon a nueathaa heuníonez con mda o menos conztancía y-

41/4 nombhea ISíguhan enthe loa que calzahon con 4U iSíhma la íní-
cíatíva que 6oxmulamoa". 

El Maeztho Txueba Uhbína en zu ()bita "El Ahtícu/o 123"-
aeñala que /04 Díputadoa Revolucíonahíoa, peno ya phevízokez y-

pnecabídoa quíaíehon que quedaze en /a Conztítuc4.6n de /a Repd-

lt¿ca, en nueztxa Ley ilundaemtnal, un Capítulo de Gahantía4 So-

cíalea. Con eate hecho loa Conatítuyentea Mexícanoa de 1911 ze-

adelantaban a todoe loa del mundo. Nueztha Conztítucí6n .iba a - 
zeh la phímeha que .incluyese gahantíaa Sociales. 

A pezah que dende hace mucho tiempo athda exízten Ga-- 
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nantíaz Socía2e4 en ccusí todo4 104 paízez de Eutopa, a/ xedae--

tax.se Cae nuevaz Con4títucíone4 poztetiotei a /a Guenha de 1914 

y 1918 pocaz Conztítucíonez íncluyehon, entne /az Ganantíaz In-
dí.víduaL.ee, a/gunaz Gahantíaz Socíale4, y nínguna excepto /a Ru 

ea que tiene una ezttuctuna ezpecía/ a/canz6 la ídeología avan-

zada de la Con4títucíbn de 1917, y, aghegamoz: Todaz po4texío--

he4 a la de Quetétato. 

La4 zezíonez en e/ ex palacío epí4copai ze hacían pon.-

/a4 mananaz: En /az nochez con Rouaíx pahtícípaban Macta4, Lugo, 

Río4 y vahío4 Díputadoz en dan &tina a lo expuezto pon /az maña 

naz. 

Catnanza conocí6 el ptoyecto y dJ. 4U con4entímíento. 

c).- EL ARTICULO 123. 

Enconthamo4 el ohígen de ezte Antícu/o en e/ díctamen-

y pnímeta di4cu4í6n del ahtículo 5° Conztítucíona/. 

La ínícíatíva pnezentada pon /oz Díputadoz Aguí/at, Ja 

ta y Góngoha no tenían cabída en el Capítulo de Ganantíaz Indí-

vídua/ez. 

Se opone phímeho al díctamen de/ attícuto 5° e/ Díputa 

do Lízahdí guíen expnezaba que el Atttculo: 
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"A/ pneceptuax 4obne el Cont/tato de Tnabajo, quedaba -

en la mí4ma zituacídn de atmonía que un Santo Cní4to ahmado de-

Pi4tola4". El Díputado C. Andnade eztím6 "una nece44 dad conzíg-

nax la límitacíón de /az hona4 de tnabajo y /a pnoteccan a /az 

mujenez y níñoz". 

Pon otna pan.te Fxoy/dn Manjakkez pxopuzo e/ eztab/ecí-

míento de un Capítulo ezpecía/ zolne "Thabajo" en e/ C6d4go Su -

¡memo. (12) 

Pkopone tambíín nombnan una Comí446n de c.Lnco míembno4 

encangado4 de hacen una hecopítaci6n de /az ínicíatíva4 de /oz-

Diputadoz, de datoz otSícía/ez y lo helativo a eáte /tamo, con ob 

jeto de díctamínan y pnoponen e/ CapLtuLo de heiSehencía en 104-

antículo4 que buena necezaxío captan el vendadeno 4entdLdo So---

cía/ de /a Revolucan Mexícanalplo4 Diputadoz anníba mencíonado4 

quienez tenían una a4pítací6n índeclínable de zatiztSacek en an-

zía de ju.stícía de la c/aze thabajadoka, la que ze hubíeta de--

Vtaudado, 44, no ze ínc/uye e/ texto Conztítucíona/ de 1917 el - 

xeconocímíento de 104 dehecho4 de 104 tnabajadokez, que como --

6$:teto/tez de /a phoducci6n, 1e4 habían olvídado en /az antexío--

xe4 Con4títucíone4. 

E/ Axtícuto 123 zunga de juztoz neclamo4 de Conztítu-

yentez pno6ano4 en la cíencía junídíca, peno con c/ato concepto 

de /a Revo/ucídn y de la vída. 
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La mayohía de loe Díputadoe ee heuníehon de La Cdmaka-

quíenee deeeaban una amplia legíelaci6n de thabajo, pana que - 

quedana íncluído en La Conetítucíón el Ahtículo 123 en un Capí-

tulo de Ganantíaz Socíalee. Eztaz neuníonez thaen como conze---

cuencía La ISonmu/acan de/ pnoyecto del capftuLo "Thabajo y Pte 

vízan Soeía1", e/ que mdz tande 4e/tía e/ Antícu/o 123 de La --

Conztítucan. 

Una vez Llevado a cabo La pneztacan del dictamen y --

/az dízcuzionez, en zezan de Enervo 23 de 1917 ze apnob6 el An-

tículo 123 votando aiSíhmatívamente 163 Díputadoa. 

El texto ohíginal del Axtículo 123 Conetítucíonal, con 

zagn6 loe denechoe zocía/ez de loe thabajadohee en 4U4 honíncí--

píoz que eoffeeencíalmente neívíndícatoxíoz y zu contenido tien-

de a cambian lae eztnuctunaz econ6mícae de nueztno paíz. Pon --

conaídehahlo aumamente ímpontante, lo thawschíbímozy en 4U tata-

Lídad: 

Artículo 123.- El Conghe4o de La Unión y /az Legíz/atu 

naz de Loa Eztadoz debehln expedín. /eyez eobhe el trabajo, 6un-

dadaz en /az neeezidadez de cada hegan, eín conthavenín a /az-

bazez zíguientez, /az cua/ez hegíhdn el trabajo de loe obtehoa, 

johnalehoe, emp/eadoz, domdetícoe y antezanoz, y de una manena-

genenaL todo contrato de trabajo. 
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1.- La duhacan de la jonnada mdxíma será de ocho ho--

11-0.4; 

La johnada mdxíma de thabajo noctunno zetá de 41.e-

te hoha4. Quedando phohíbídaz laz ¿abones ín4a/ubte4 o pelígho-

zaz pana .bao mujexe4 en general y pana £04 j6venez menohez de - 

díectzeíz affo.s. Queda tambíén phohaído a unas y otho4 el .traba 

jo nocturno índazthía1; y en ¿o4 e4tab/ecímíento4 comeheía/e4 -

no podrán thabajah de4pué4 de £a4 díez de la noche; 

III.- 1.04 jóvenes mayote4 de doce años y menohez de díe-

cízeíz, tendrán, como johnada mdxíma, la de 4eLs hohaz. El tra-

bajo de loz níñoz menoAe4 de doce años no podrá ser objeto de - 

conthato; 

IV.- Pon cada zeíz díaz de thabajo deberá dí46tutaA e/-

opehatio de un día de descanso, cuando menos; 

V.- Lao mujehe4, durante ¿04 the4 meses antex4ohe4 

pahto, no desempeñarán thabajoz 6í4íco4 que exLjan e4tSuehzo ma-

tetía/ conzídehable. En el mee 4íguíente al pahto, díz6hutahdn-

tIonzozamente de de4can4o, debiendo pehcíbit 4u zalahio íntegho-

y cono envara 4u empleo y /04 deheehoz, que hubíehan adquíhído pon 

4U conthato. En el petíodo de /a /actancía .tendrán dos de4can--

404 extAao4dina&ío4 pon día, de medía hora cada uno, para ama--

mantah a 4U4 hijos; 
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VI.- El 4alahío mínímo que debetd dí46tutax el thabaja-

don. 4e/t.& el que 4e conzídexe zulSicíente, atendíendo a Lao condí 

cionez de cada hegt6n, pata zatíziSacex /az necezidadez notma/ez 

de la vída del obheho, ba educacan y 4U4 p/acetez hone4to4, 

con4ídehdndolo como jefe de ISamí/ia. 

En toda empxeza aghícola, comehcíal, labtí/ o míneha,-

104 thribajadohe4 tendhttn dehecho a una paktícípací6n de utítída 

dez, que zeta hegulada como índíca la 6haccí6n IX; 

VII.- Pana trabajo ígual, debe cohte4pondeh 4alahío 

ígual, 4ín tener en cuenta 4exo ní nacíonatidad; 

VIII.- E/ zataxío mínímo quedan& exceptuado de embargo, - 

compen4acan o dezcuento; 

IX.- La 6íjací6n del típo de 4alahío mínímo y de la pan 

ticípací6n en .bao utílídade4 a que ze xe lSíete /a tptaccíón V/, -

4e hanA pon comaíone4 ezpecía/ez que 4e 6ohmahdn en cada muní-

cípío, 4ubotdínada4 a la Junta Centta/ de Concitíacíón que ze - 

eztab/ecetel en cada E4tado; 

X.- El 4alahío deben& pagaxze pxecízamente en moneda -

de cult4o legal, no ulendo pehmítído hacehlo efSectívo con menean 

c.La4, ní con va/ez, iSíchaz o cualquíeh oteo 4ígno tephezentatí-

vo con que ze pretenda zubztítuíx /a moneda; 
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Xl.- Cuando, pon cincun4tancía4 extnaondínanía4, deban-

aumentax4e la4 honora de. johnada, 4e abonan& como 4a/ahío pon el 

tíempo excedente, un cíento pon ciento m14 de lo ISíjado pon taz 

hona4 nonmale4. En níngan cazo el thabajo exthaohdínanío podnel -

exceden de anea hona4 díanía4, ní de txe4 vece4 conaecutivaa. -

Loa hombne4 menone4 de díecíaeía año4 y £a4 mujehea de cua/----

quíex edad, no aexeln admítído4 en eza claae de tnabajo4; 

XII.- En toda negocÁaci6n agrícola, índu4tníal, mínexa o 

cualquíet oxea c/a4e de .trabajo, 104 patnone4 e4tandn oblígado4 

a phoponcíonax a 104 thabajadone4 habítacíone4 cómodas e hígií-

nica4, pon la4 que podndn cobran henta4 que no excederán de/ me 

dio pon ciento mensual de/ valor cataatha/ de /a4 4íncaa. Igual 

mente debutan e4tablecex eacue/a4, eniSenmenta4 y demd4 aexví---

cída nece4ahío4 a la comunídad. Sí £a4 negocíacíone4 e4tuvíehen 

aítuada4 dentro de 1a4 pob/acíone4 y ocuparen un ndmeno de tha-

bajadone4 mayor de cíen, tendtan la phimena de /az oblígacíone4 

menc4 onada4; 

XIII.- Ademd4, en eato4 MaM04 centho4 de .trabajo, cuando 

411 poblacícin exceda de do4cíentoa habítante4, debend he4exuahae 

un eapacío de tehheno que no 4ehd menor de aneo mí/ metho4 cua 

dhado4, pana e/ eatab/ecímíento de mencado4 pdblíco4, ínata/a--

can de edítSícío4 deatínado4 a 104 4exvícío4 munícípatea y cen-

tho4 hecheatívo4. Queda phohíbído en todo centho de trabajo e/-

eatabeecímíento de expendío4 de bebída4 embhíagante4 y de cavan 
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de juego de azan; 

XiV.- Lob empnezaníoz zetán nezponzab/ez de .Loe acciden-

tez del Ln.abajo y de las en6enmedadez pxolezíona/ez de loe tna-

bajadonez, zulnídaz con motívo o en ejencícío de la pnolezan o 

thabajo que ejecuten; pon lo tanto, .Loe pathonez debehdn pagan-

la índemnízacíón connezpondíente, según que haya tnaído como --

conzecuencía /a muente o zímp/emente íncapacídad tempona/ o pera 

manente pana txabajan, de acuendo con lo que las .Leyes detenmí-

nen. Esta nezponzabí/ídad zubzíztínd aún en el cazo de que el - 

patnono conthate el tnabajo pon un íntenmedíanío; 

XV.- E/ patn6n eztand oblígado a obzenvan en /a .ínstala 

cí6n de 41/.6 eztablecímíentoz, .Loe pneceptoz legales bobee hígie 

ne.y zalubnídad y adoptan £a4 medídcus adecuadas pa/1,a ptevenít - 

accídentez en el U40 de /az mdquínaz, ínztnumentoz y matenía/ez 

de ttabajo, azí como a ohganízat de tal manena flete, que te4u/-

te pana /a za/ud y /a vída de /oz txabajadonez /a mayo& ganan--

tía compatíble con /a natuna/eza de la negocíacan, bajo las pe 

naz que al eiSecto establezcan .Las leyes; 

XVI.- Tanto lob obnenoz como loa emphezahíoz tendhdn de-

/techo pana coalíganze en delSenza de sus nezpectívoz íntenezeá,-

donmando zíndícatoz, azocíacíonez pno6ezíona/ez, etc.; 



XVII.- Laa huelgas aendn Lícíta4 cuando tengan pon objeto 

conaeguín el equílíbnio entice loa díveh4o4 lactonea de la pito--

duccan, axmonízando loa derechos del trabajo con loa del capí-

ta/. En loa 4ehvícío4 pab/íco4 4ehd oblígatonío pana /04 txaba-

fado/Lea dan avía°, con díez días de antícípacíón, a /a Junta de 

Concílíací6n y.Anbitnaje, de la lecha señalada pana /a 4u4pen--

44:6n del trabajo. La4 hue/ga4 aendn con4ídexada4 como Uícítaz-

dnícamente cuando la mayonía de loa huelguíataa ejexcíexe actos 

víolentoa contra Uta penaonaa o las phopíedade4, o, en cano de-

guenxa, cuando aquellas pextenezcan a loa e4tab/ecímíento4 y --

aenvícíoa que dependan del Gobíexno. Loe obnenoa de Loe estable 

címíentoa Fabxílea Mílítanea del Gobíehno de la Repdblíca, no - 

eatandn compnendídoa en bu dí4po4ícíone4 de esta hace 6n, pon 

4ex aaímíladoa al Ejéncíto Nacíonal; 

XIX.- Loa panca aendn /tcíto4 dnícamente cuando el exce-

so de phoduccan haga neceaanío 4u4penden. el trabajo pana mante 

neh /04 phecío4 en un Umíte co4teab/e, previa autonízacan de-

/a Junta de Concíliacan y Anbítnaje; 

XX._ La4 dí blehencía4 o loa conllíctoa entice e/ capítat-

y e/ trabajo ae aujetandn a la decíaan de una Junta de Concí--

líacan y Anbítnajé, lonmada pon igual mimen° de hephe4entantea 

de loa obnenoa y de loa patronos, y uno del Gobíenno; 
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XXI.- Sí el pathono 4e negan.e a someten 4U4 dítSeXenCía4-

al ahbíthaje o a aceptan el laudo phonunciado pon /a Junta, 4e-

dahd pon tehmínado el contrato de thabajo y quedahd obligado a-

índemnízah al obn.en.o con el ímpohte de tke4 meses de zalahío, 

además de la hezponzabílídad que /e he4u/te del conglícto. Sí 

la negatíva guehe de las trabajadores, 4e data pon texmínado el 

conthato de thabajo; 

XXII.- El patrono que de4p4.da a un obheho áín causa ju4tí 

gícada o pot haber .ingresado a una a4ceiacíón o zíndícato, o 

poh haber tomado parte en una huelga /íeíta, e4taxd obligado a-

eleccíón del thabajadox, a cump/ix el contrato o a índemnízahlo 

con el .imponte de tren meced de 4a/ahío. Igualmente tendxd esta 

obligación cuando el obxeho 4e retire del zehvícío pon palta de 

phóbidad de parte del patrono o por xecíbíh de él malos thata--

míento4, ya sea en 4u pet4ona o en la de 4U cónyuge, padres , hí 

joz o hehmanoz. El patrono no podhd exímíhze de esta he4pon4abí 

Udad, cuando /04 malas tratamientos provengan de dependíente4-

o 6amí/íaxe4 que obrera con el consentimiento o tolerancia de él; 

XXIII.- Los cnédítoz en pavor de loó thabajadoxez poh sala 

tíos o sueldos devengados en el altimo año, y pon índemnízacío-

nez, tendhdn phegehencía sobre cua/quíeh otro en los casos de 

concurso o de quiebra; 



XXIV.- Ve /a4 deuda4 conthatda4 pon loa thabajadoxez a 6a 

vox de bub patxonoz, de 4U4 azocíadoz, gamítíane4 o dependíen--

te4, z6lo zehd hezponaable el ML4M0 thabajadox, y en níngdn ca-

zo y pon níngdn motivo 4e podhd exígíh a /04 míembho4 de 4U tía-

mílía, nL 4ehdn excedente del sueldo del thabajadox en un mea; 

XXV. - El zehvícío paha la colocacíón de £o4 thabajadoxez-

zehd ghatuíto paha 65to4, ya 4e edectde pon o6ícína4 munícípa--

/e4, bot4a4 de txabajo o pan cualquíex otxa ín4títucí6n o6ícíal 

o paxtículax; 

XXVI.- Todo conthato de thabajo celebhado enthe un mexZca-

no y un emphe4ahío exthanjeho, debehd zeh /ega/ízado pot la au-

tohídad munícipa/ competente y vi4ado pon e/ c6n4u/ de la na---

ci6n a donde el thabajadox tenga que íx, en el concepto de que, 

ademdz de lao adu4u/a4 ohdínanía4, he e4pecíAícahd claxamente-

que /04 ga4to4 de hepathíacídn quedan a catgo del emphezahío 

conthatante; 

XXVI.- Sehdn condícíonez nu/a4 y no oblígahdn a loz con--

thayentez, aunque 4e exphe4en en el conthato: 

a).- Laá que outípulen una johnada .inhumana pon lo no-

toxíamente exce4íva, dada /a .índole del thabajo. 
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b).- Las que Igen un zalaxío que no sea hemunexadox,-

a juicio de £as Juntas de Concilíacan y AAbítnaje; 

e).- Las que e4típulen un plazo mayox de una semana pa 

Aa /a percepción de/ jornal; 

d).- Las que 4eña/en un lugar de hecteo, Londa, ea6é,-

tabexna, cantina o Uenda para etSectuaA e/ pago del áalaxío, --

cuando no 4e trate de empleados de e4o4 eátablecimíentoá; 

e).- Las que entrañen oblígací6n díhecta o índíhecta -

de adquíhíx loá ahttculo4 de consuma en .tiendas o lugares deteA 

mínado4; 

15).- Las que peAmítan AeteneA el áalaxío en concepto - 

de multa; 

g).- Las que con4títuyan renuncia hecha pox el obxexo-

de las índemnízacíoneá a que tenga derecho pon accídente de txa 

bajo y eniSeAmedade4 pAo6e4íonale4, pehjuícíciá ocaáionadoá pon -

el incumplímíento del contrato o deápedítáele de la obta; 

h).- Todas las demás e4t4pulacLone4 que ,impliquen he--

nuncía de algdn derecha consagrado a 6avoh del obrero en las /e 

yes de photeccan y auxílío a loe thabajadoheá. 
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XXVIII,- Lao /eyess detehmínahdn 104 bíene4 que conatítuyan-

e/ patnímonío de la éamílía, bíene4 que 4eheln ínálíenable4, no- 

podhan 4ujetak4e a ghavdmene4 heale4 ní,embango4 y aehein thana- 
S 

míaíb/ea'a tttdlo de hehencía con aímp/ílícacíón de /az 6ohma/í 

dade4 de 104 juícío4 zuce4ohío4; 
-4 ,  

XXIX.- Se con4ídehan de ut4lídad 4ocía/: E/ e4tablecímíen 

to de caja4 de 4eguho4 popu/ahea, de ínvalídez, de vída, de ce-

4ac46n ínvoluntahía de thabajo, de accídente4 y otto4 con díne4 

andlogo4, pon lo cura., tanto el Gobíenno Fedenal como el de ca-
, 

da E.stado, debehan &mentan. la onsanizacan de 4 natítucíone4 de 

eáta índole, paha íniSundín e íncu/cah la piteví4L6n popular; 

XXX.- AhíMamo, 4ehán con4ídexada4 de utílídad .socíal, -

¿a4 4oc4,edade4 coopenatíva4 paha la conathuccí6n de ca4a4 baha-

ta4 e hígíéníca4, deatínadaa a aeft adquinídaz en phopíedad poh-

/04 thabajadohea en p/azoz detehmínadoá. 

El Artículo 123 Conátítucíonal en au texto onígínal, - 

thaduce el humanítax44mo que ínquíetaba el corazón y mente de -

/o4 conat4.tuyente4 de 1917. E4te phecepto hepheaenta e/ pato --

del Condstítucanalíamd c1114íco al Conatítucíonatíamo modehno, - 

áíendo motívo de ohgullo paha nohotho4, el que no4 conhe4ponda-

/a phímacta junídíca en el ohden íntehnacíonal, el habeh lleva-

do nohma4 4ocia/e4 al /tango Conetítucíonal. Del ustudío del mo-

vímíento ídeológíco y de la lectuha del Ahtículo 123, ae puede- 
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olmehvan ha.sta que punto /aá aapínacíonez de la c/aze thabajado 

ha quedan pla4mada4 en dicha ley. 

También ea indudable que nueztAa /egíz/ac26n conatítu-

ye un ghan avance, /egíz/acL6n que debe eatax apoyada pon una -

Lucha (Anexa democheitica que /a amp/Le y /a pehiSeccione, a ISín-

de dax/e a/ tkabajo una jata xetxílución en /a ne/acíón econó-

mica. 

E4 a pantín. de /az Re6ohma4 que ze hiciehon a la Con4-

titución en 1929 cuando ae heaexv6 pana e/ Conghe4o Fedenal /a-

competencia en /a emisión de Leyes del Thabajo, ampliándose /a-

mízma a Uta Autoadadea Fedexatea en mate/Lía Obheho-Pathonale4. 

Pozstenionmente ea promulgada /a Ley Federal de/ Trabajo, en 

Ago4to 78 de 1931; siendo Presidente de la República el Ing. - 

Pazcua/ Ohtíz Rubio. 

El Antícu/o 123 Conatitucionat ha 4u6hido moditSicacio-

ne4 en las iShaccione4 aíguLentea: (13) 

Apantado "A": 

1.- El Dianio lnicial de /a Federación publica /a Re--

6onma a la IShacción XXIX, xetatíva a /a expedición de /a Ley -- 

del Seguho Social. 	(SeptLembhe 6 de 1929). 
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II.- El Diahío de la Fedexací6n publíca la Roma a /a 

FAaccí6n XVIII, xelativa a La /ícítud e ílícítud de /az hue/gaz. 

(Novíembxe 4 de 1933). 

III.- El Díanío 01;:níal de La Fedexacan publíca la Re--

Zomna a La 6nacc46n XXXI, helatíva a La ap/ícací6n de /az Leyez 

de Trabajo coxhezpondíente a /az Autoxídadez de Loe Eztadoz en-

zuá xe4pectiva4 juxízdíccíonez, 4eñalando la competencía exclu-

4íva de la4 Autoxídadez Fedenale4 en ahunto4 helatívo4 a /a In-

duztxía Textí/, E/éctxíca, Cínematogt/Wca, etc. (Novíembxe 2/-

de 1962). 

IV.- El Díaxío 06ícíal de la Fedexacan publica la Re--

6oxma a La PLaccí6n II, helatíva a La J ~n_aá M'afta de rnabajo. 

(Novíembxe 21 de 1962). 

V.- EL Díaxío 06icía/ de /a Fedexací6n pub/Lea /a Re--

6oxma a La Ptaccí6n VI y IX, xe/atívaz a hala/Lo y paxtícípa---

can de utí/idadez. (Novíembhe 21 de 1961). 

ApanLado "B". 

1.- EL Díakío OiSícíal de la Fedexacídn pub/íca La Re--

tIoxma a Lao 6itacc4.one4 I, II, I77 y IV, /telatíva4 a La Johnada-

día,tia maxíma de txabajo, el de4can4o y pextodo de vacacíonee y 

104 4alanío4 cohteepondíente4 a Loe Thabajadohe4 al Senvícío 
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del Estada. 

En 1962 se dLen.on helohmas concha-hevolucionatiaa que-

acaban con la estabUidad obheha absoluta consignada pon la --

lhaccíán XXII del Apahtado "A", que phovoca un electo juhídico-

deatAuctivo del phincipio de estabilidad laboral, al autohizah-

ae /a Ley Ondinahia "pana detenmínat /os casos en que el Patro-

no podhd set eximido de la obligación de cumplix el Conthato, -

mediante el pago de, una indemnización". 

La RelSonma que estamos thatando a /a letra dice: Fhac-

ci6n XXII. 

El patxono que despída a un obrero ain causa justílíca 

da o pot habeh íngheaado a una Asociación o Sindicato, o pon ha 

beh tomado ponte en una huelga lícita estah4 obligado, a elec—

ción del thabajadoh, a cumpUt el Conthato o a índemnízanlo con 

el imponte de tres meses de salario. La Ley detehminahd loa ca-

406 en que el Patrono podad seh eximido de /a obligación de sum 

pliA el Contrato, mediante el pago de una indemnización. Igual-

mente tendtd la obligación de indemnizar al thabajadoh con el -

imponte de .tres meses de salario cuando se hetihe del servicio-

pon latea de probidad del patrono o pon hecibik de él maloa cha 

tamientoa, ya sean en 4U persona o en /a de 4U cónyuge, padhes, 

hijos o hehmanos. El Patrono no podhd exím¿hse de esta responsa 

bilidad cuando loa malos thatamientoa provengan de dependientes 
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o 6amí/íahe6 que obhen con e/ conzentímíento o tolexancia de U. 

A elite hezpecto debemo4 decíh que a /oz Thabajadokez -

de/ Eztado, ze le neconoce en la 6nacción IX del Apan.tado "8" -

del Ah-aculo 123, el dexecho abzoluto de optan pon /a heínzta/a 

cLón en zu .trabajo o /a índemnízacíón correspondiente, en /o4 - 

cazoz de de4pLdo inju4titlicado, en cambio a 104 .trabajadores --

comphend4.do4 en el Apartado "A" ze le4 niega ese derecho en la-

Re6ohma de 1962, autonizando en ezta Ilonma e/ dezpído de /oz - 

mL4mo4. 

La Inaccís5n XXII de/ Apahtado "A" de he6etencia ante--

h410X 6ué Reglamentada en el contenido del Antícula 49 de /a Nue 

va Ley del Trabajo. 

loz Legíz/adokez de 1969 al dízcutíh y aprobar el con-

tenido del mencionado Aktícu/o, colocaron nuevamente a /oz Tha-

bajadoxez en zumízión tota/ a la voluntad y capricho pathonae,-

ya que desde e/ instante en que a/ pathón ze /e antoje, podnd - 

ahnojatIo4 a la calle Gin md4 nezponzabilidad que e/ pago de la 

indemnización que zeña/a el ahtículo 50 de la Nueva Ley Fedehal 

del Trabajo. 

De lo antehiohmente expuezto, comulgamos con e/ Maez--

tto A/betto Thueba Unbina, a/ zozteneh que "La e4tabilidad de -

hoy ez a medias o he/atíva, al modi6ican hadíca/mente /a heg/a- 
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que eztab/ecLeton /04 Con4títuyentez de 1917, pue4to que /a4 Re 

áolunaz de 1962 a/ A/Lacta° 123 Conatítucíonal, en 4U apaxtado -

"A", son iLetSonmaz de caAdcteA. contha xevolucLonatío, que acaban 

con /a e4tabítídad obteita abzoluta que con4ígnaba /a lhaccí6n -

XXII, teztkínge el detecho de loz obtexoz pana pattícípan en ---

/a4 utUídade4 de /a4 Ernionezaz, como lo eztípu/an /a4 6Aacc4.o--

nez VI y IX en 6onma íAAultitícta pana todoz loz labonantez, cen 

txa/ízan /a Wacíón del .6a/atio mínímo con 6Lne4 paítíco4 y - 

cxean en e/ Mí4M0 AttLcuto 123, dexechoz en 6avon del Capítat. 
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NATURALEZA DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

Cabe hacernos una íntennogación de sí estamos ghente a 

un derecho hetexónomo ímpuesto pon e/ estado o bíen aut6nomo, -

creado pon La voluntad de /a4 patte4 que te4u/tan agectada4. 

Aquí en Méxíco pnedomina eL autónomo sobre el hetehóno 

mo; y veremos que e/ derecho deL trabajo 4e actua/íza en La con 

tnatacan colectíva y eL contenído de /a /egíá/acídn e4 un míní 

mo de ganan-taz en gavot de /04 ttabajadoteá: Una cosa contra--

tía sucede en Los países totatítatío4 porque ptedomína eL dehe-

cho hetexónomo, e4 decít que eL estado ímpone /a4 normas deL --

dexecho del .trabajo; en México /a4 normas del derecho deL ,traba 

jo son creadas e ímpue4ta4 pon e/ estada y existen notma4 enea-

dal pon /a4 panteá. (La Conttatacíón Indívídua/ o Co/ectíva). 

En México 4e e4tab/ece eL denecho de que tanto /04 - 

obreros como /04 pathone4 tienen La gacu/tad pana coa/ígat4e 

(Att. 123, Ftacc. XV/) /o que en othos países no existe, aquí - 

consídehamos un de/techo de los trabajadores eL hacen estallan - 

una huelga, cumpliendo con los hequísítos que /a Ley nos seffala 

y en otros países ésto es conáídetado como una 41tuacídn de he-

cho que ínc/u4o puede dan. .Lugar a /a teáící6n del contrato de - 

tnabajo. 
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En nue4tha legízlacíón ess admitido y conzídenado como-

un derecho la líbettad zíndícal y .también cuí e4 conzídetado el 

detecho de huelga, peto aquí no tehmína e/ eztudío de esta dí.4-

cíplína, zíno que hay que mencionan lo helatívo a lob contkato4 

colectívoz de thabajo que 4e ext.Lenden á ttabajadohe4 que no 

pehtenecen a/ 4indícato cuando 6e celebta un contrato. 

Lob contkatoz colectívoz (4thictu 4en4u) 4e hacen ex--

ten4ívo4 a /04 ttabajadote4 que no Otmaban parte del zíndícato 

que loz celebta, peto que son tnabajadotez de la mama empke4a-

(Akt. 396 de la L.F.T.), aún cuando 4e hayan opuezto a la éoxma 

cí6n del M414M0 o no 6otmen pante de él de4pué.4. 

a).- DERECHO PRIVADO, DERECHO PUBLICO Y 
DERECHO SOCIAL. 

DERECHO PRIVADO. 

A/ thatah de ptecí4ah /a naturaleza jutídíca del dere-

cho del .trabajo, no coinciden loz autote4 en el encuadtamíento, 

hay quiene4 4o4tíenen te4í4 moníztaz como que el de/techo del --

ttabajo 4e rige pon notmaz de derecho ptívado, pon thatatze de-

telacionez entre pantícu/ake4 (Patt6n y Trabajadora) . 

Ottoz nos dicen que 4e kLge pon nokmaz de derecho pa--

blíco, pon .tener 4u base en la Conztítucí6n como en México, pon 

que contiene notmaz de íntehé4 público íhkenuncíable4 pon /a ví 



gencía del eátado en ¿a4 helacíoneá de /a4 pahte4. 

Otho4 md4 que /o con4ídehan como un de/techo mixto o --

dual, colocado pon uta'• autohe4 en un plano irte/ medio, cante-

níendo nohmaz de derecho público y denecho phívado, e4 decir --

que nue4tna díacípUna tíene una paktícípacídn 4ímu/teinea. 

EL denecho del trabajo a e4te he4pecto e4 conáídehado-

poh Eugenío-vIldnez Botija como un Connubio índaoluble e ín4epa-

hab/e de ín4títucíone4, de denecho público y denecho privado. 

En México ise puede conáídenah como un denecho dual o - 

míxto, de acuerdo con el mae4tho Salom6n Gonzdlez Blanco todo 

lo he/atívo a /a contratación índívídual, condícioneá de thaba-

jo, contiene ínatítucíoneá de denecho wavado; y de derecho pd-

btíco lo relativo al 44ndícato, ín4pectohía de trabajo, huelga, 

de4LgnacL6n de 6uncionanio4 de /04 thibuna/e4 de/ trabajo, ínte 

ghací6n de comí4íone4 mízta4 pana éíjah e/ 4a/ahío mínímo, etc. 

Hay quiene4 parten de la idea de que como el conthato-

de phe4tac46n de 4ehvícío4 eztuvo reglamentado por el Dehecho - 

Civíl, 4o4LLenen que el derecho de thabajo contiene nohmaa de -

denecho 

Loo autoheá ghance4e4 aon 104 que 4o4tíenen que el de-

hecho del .trabajo eá de derecha privado, íncluáo 106 cíví/í4ta4 
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ha4ta nue4tta época no pueden aceptan que el dehecho del thaba-

jo en 414.4 onigene4 nacieha del Dehecho Civil y ze haya indepen-

dizado en 6ohma tal que ya no pentenece al dehecho pkLvado, y - 

4oztíenen que zigue pehteneciendo al dehecho civil; el thabaja-

don y el pattón tíenen líbehtad pana dizcutin laz ba.se4 4obke -

/a4 que 4e nealice la pheztacan de 4envícío4, y a.st zon doz 

pante4 que dísscuten; zon nohmaz de dehecho phivado laz que-

/Usen eáta4 nelacionez. 

Othoz auto/tez de nue4txa época 4o4tíenen que e/ de/ce--

cho del thabajo e4 dehecho público, con angumentoz poco 46/ído4 

y 4ín tna4cendencía, menc.contndono4 el hecho de que nue4tna Le-

gi4/acan Laboral eman6 de la con4títucan ISedeta/ (Akt. 123) y 

el contenido en ella e6 dehecho público, con4ecuentemente, poh-

intohmah pahte de la mizma, el de/techo de .trabajo, debe 4et de-

necho público, incluáo la Suprema Cohte a4£ lo expke46 en ejecu 

.tonta de 1935. 

Finalmente como ya 4e expte46, 4e 4o4tíene que e/ dete 

cho del .trabajo e4 un dehecho dual o mixto, e4 decih que cont(.e 

ne tanto nonma4 de dehecho público, ya que e/ Estado .tiene la - 

6acultad de 1nzpecci6n de todoz loo centkoz de thabajo pana aáe 

gutvuse que /a4 dízpozícionez 4e obzehven; que no ez dehecho --

phivado, en tanto que thabajadohez y pattone4 4e reunen con he-

phelientante4 del eztado pana 6ijah zalanioz. No 4e puede pena 

tampoco en un dehecho phivado cuando loe thabajadohez 6ohman 



coalicioneh, zíndícatoz y necunnen aL e4tado pana adquixix pex-

honalidad y he haga extenhiva La conthataci6n colectiva habla - 

aquelloh que no intexviniexon en el Conthato. 

En cambio, el conthato individual, <Sí ez matenía de/ - 

Dexecho Privado. 

DERECHO PUBLICO. 

Estamoh 6hente aL destecho pablice ze dice, cuando ze -

tutela un destecho pathimonial ze e4t& IShente a noxmah de dexe--

cho pxivado. Ezto ze chitica porque eL dexecho 6i4 cal ez dene--

cho público, no obatante que tutela íntenezez patnímonía/ez, y-

en cambio todo eL régimen de la 6amilia ea no patximonial y hin 

embargo pehtenece aL dexecho privado. 

Hay autoxeh que zoztíenen que ez necezaftío ven eL pla-

no en que ze encuentran Lob hujetos de La ne/ací6n juxídica, pa 

na poden díztínguin 44: La norma que La hige ez de dexecho pab/í 

co o de destecho privado. Sí /oz zujetoz ze encuentnan en un Mi-4 

mo pLano eztamoz IShente a La norma de dexecho privado, ez decir 

eh una helación de coordinación, en cambio cuando uno de loa in 

dividuoh de La helaci6n e4.t en un pLano de hupexioxidad e4ta--

MO4 órente aL destecho público. Puede ocuxxih que /oz zujetoz de 

La relación eztén en un plano de igualdad y hin embargo La4 non 

maz que higen cha helacan 4on de dexecho público. 
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Otho chítexío pon. el que 4e ínclína cazí /0d04 /04 au-

.tokess, e6 el de la natuna/eza phopía de la norma. Sí una de ¿a6 

pan.te4 .impone a la atta laz condicíonez del Conthato, e4tamo4 

órenle a nonmaz de detecho público; peno 4í /a4 pan.te4 tienen 

6acu/tade4 pana dízcutín /a4 condícíonez o nohmaz hegu/adota4 

de/ conthato, e4tamo4 Ptente al de/Lecho phivado. 

Sí e/ E4tado actúa como tal, 441 lo hace con poden Ihen 

te a un pahtícu/at e4tamo4 ante el dehecho público, peno 6.í e/-

Eztado deja de actuara como ente político y 4e coloca en /a Ma-

ma zítuacíón que el pahticu/ax, e4tamo6 ante el denecho pkivado. 

EjempIitSícando: Cuando el e4tado realiza una exphopíací6n, e4 - 

dexecho público, y dehecho pn.Lvado cuando celebha un conthato -

de athendamiento. 

• 

En 4u mayonía lob autohe4 4e ínclinan pon el antetíoh-

chítetío que aceptamoz nozothoz. Peto nueztno phoblema con4ate 

en phec44ah la 4ítuací6n en que debemoz colocan al dexecho del-

thabajo, detehmínan 6.í e4 dehecho público, o dehecho phívado. 

Obzehvamoz the4 chítehío4 a/ he4pecto: Autohe4 que 404 

tíenen que pehtenece al dehecho público, othoz al dehecho phíva 

do mdz que e4 un detecho dual o míxto. 



- 66 - 

DERECHO SOCIAL. 

Cahlo4 Gahcía Ovíedo nos dice que todo lo haativo a -

/a pxeztacan de zexvícioz debe denomínaxze dexecho 4ocíal, ya-

que el grupo de thabajadohe4 engendha phobtema4 de cahdctch 40-

cíai, peno no quehemo4 con6undíx este planteamíento ya que el - 

téhmíno "Socíal", e4 tan amplío que ningún dexecho dejanía de - 

ay!. aocía/. 

Más autme4 4on loa que zoztLenen que el dehecho del - 

thabajo 4eRala el nacímíento de un nuevo zíztema de dexecho díz 

tínto del dehecho pdblíco y del dehecho phívado. 

Pensamos genehalmente que el dehecho pablíco regula el 

iSuncíonamíento de/ eztado, de 4~ 6hgano4, 4U4 helacíone4 enthe 

4.£ y Zas xetacíonez enthe 104 6hgano4 del e4tado y del e4tado 

con 104 paxtícu/anez cuando actúa como autohídad. 

Que e/ dexecho phívado ea e/ que itegu/a /az xetacíonez 

entre loa paxtícu/akez, o /as de éstos y e/ estado como paktícu 

lah. 

La nueva rama ze Ilamahd dehecho social, conteníendo -

el dehecho del .trabajo y no ea del todo ímpenzada e4ta ob4ehva-

can. 
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En Méxíco no4 damo4 cuenta que no 4610 el dehecho del-

thabajo, 4íno tambtén /a matehía agtanía azí como el denecho --

coopehatívo, el econ6míco, el de la zeguhídad, el aztztenctal y 

el cultural zon 6undamentale4 y a/entadohez del movímíento hevo 

lucanatío de 1910. 

El Líe. J041 Davalo4 Motalez, maeztho de ezta Facultad 

de Derecho eztíma en lo pahtículak que ha nacído una nueva rama 

dentx0 de /a cla4í¿ícacan, como he4ultado de la relación de --

6uetza de 104 thabajadote4, dejando a un lado la vieja y thadt-

ctonal cla646tcacts5n del derecho público y phívado, y ahora po-

demo4 hablan_ de un dehecho 40cíal regulando /az helacíone4 en--

the ¿ab aghupacíone4 zoctalez o ghupoz 4ocíale4 y el eztado. 

Lob thabajadohe4 pugnan phimeho contra el eztado pana-

que les heconozca determinados dehecho4 y una vez heconocido4,-

no ze contSohma con eso, 4íno que zíguen phezionando al eztado -

para que continúe heconocíéndole 104 derechos que les cohhe4pon 

den. 

En 1954 4e phopuzo al Consejo Técníco de la Facultad -

de Derecho que 6e ímplantaha la cátedra de 4eguhídad zocía/ con 

cahdcteh optativo u oblígatotío, porque la 4eguhídad social ez-

dezconocída en el paíz. Aquí .impera ya un hégímen de 4eguhídad-

4ocíal que en pante pretende regular el Inztítuto Mexícano del-

Seguro Socíal. 
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Loó phopío4 qhabajadone4 en matetía de 4eguhídad 

cia/ han pugnado pokque 4e ímp/ante phímeto en e/ D.F., e/ 4egu 

no 4ocía/, de4pué4 en £04 e4tado4 vecíno4, y azt 4uce4ívamente-

4e ha ído extendíendo y ahota ímpexa en ca4.í toda la Repdblíca. 

La clase txabajadona ha logxado del estado el heconocí 

míento de este dehecho, poxque 4e está con4títuyendo. pon la --

apoittací6n de dívek4a4 e4thuctuxa4 Legales que ya no caben den-

tho de /a4 c/d4íca4 dívaíone4 del dehecho, y que_bu4can una 

nueva y más aptopíada cla4í6ícací6n de acuetdo con 4u tndo/e 

6undamentat. 

Advehtímo4 que elite dehecho no e4 4ub4tnaído de otho4-

dexecho4, 441no que e4 cheado como índi4pen4able y digno, que 4U 

phocedencía híbtóhíca y 4ocía6gíca, e4 4íngu/ax y muy ohígínal: 

Hí4t6xíca, en cuanto a que /a etapa po4texíoh a/ índívídua/414-

mo, cohhemoondíente al Síglo XIX, aneo ja el pxoblema .socíal de-

Las c/a.4e4 pholetahía4 a lao pág4 na4 de lob acontecímíento4 co-

mo una benal de 4u paso en la hato/tía dejando un baldo 4an----

ghiento, depte6ane4 económíca4 y mohale4 de la e/a4e que todo-

mehece y que nada tíene. En el Síglo XIX la pe4íma dí4thíbucíón 

de híqueza hace Chtha y explota dízemínando en la 4ocíedad 4u-

putke6acto 6huto. (1) 
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b).- EL INDIVIDUAL Y EL DERECHO COLECTIVO DE 

LA CLASE TRABAJADORA. 

DERECHO INDIVIDUAL. 

"El dehecho índívídual del thabajo ez e/ conjunto de - 

nonmaz fuhídícaz que 6íjan /az baaez geneha/ez que deben hegu--

/ah /az pneztacíonez de zeAvícíoz, a ellectoz de azegutax a /oz-

txabajadohez la vida, /a za/ud y un níve/ decohozo de vída".(2) 

El dehecho indivídua/ de thabajo tambíén podemoz decín 

que ez /a zuma de dehechoz del hombhe 6/Lente a/ capíta/, un de-

/Lecho que .impone la natuna/eza humana o /az necezídadez de /a - 

míama y 414 6ínalidad ez dan_ 4atíz6accíón a díchaz necezídadez. 

De aquí podemo4 paxtít pata a6ítmak que el dehecho del 

tnabajo ea un denecho víta/ ya que nace de la vLda humana y .Ue 

ne un ilundamento natu&a/. Ezte dehecho del thabajo 6ohma patte-

o e4 una ,idea de .Loó dehechoz del hombhe. 

Podemoz deca. que zuz 6ínalidade6 6on /a pxoteccífit de 

/a vida y /a zalud de /oz ttabajadote4 y al mL4mo tLempo /a ob-

tención de un nível decohozo de vLda. Sub máz ímpottantez ínztí 

tucíoneá 4on 104 dehechoz y oblígacíonez de ttabajadokez y pa--

ttonez, /az heg/az bobee la jornada de .trabajo, £04 ptíncípíoz-

zobne dezcanzoz y vacacíonez, laz nohmaz pana /a 6íjací6n de --

loz za/anaz mínimoz, y /az dízpozícíonez zobhe 4(1 duración, 
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xeácaí6n y tekmínacíón de laá nelacíoneá índívídualeá de thaba 

jo, enthe cuyas dapoáícionez deátacan laá telativaá a La bus--

queda de La eátabilídad de Loa obhehoá en 4U4 empleos. 

EL dexecho LndLvLdual del tkabajo puede nea/ízaháe en-

una empxeza y /a vída de/ thabajadoh áe consume en /a mama. Y-

podemoz decíA que eáte dexecho LndLvZduaL es una pan.te del nú—

cleo deL denecho del .trabajo. 

DERECHO COLECTIVO. 

Este dehecho Q6 la norma que keglamenta la 6ohmacícIn y 

6uncLones. de 104 áíndícatos de txabajadokeá y pathoneá, U/4 te-

/auloneá, 4u poáícíón iShente al eztado y Los contSlíctoa co/ectí 

vos de thabajo. 

La iíínalídad det deteeho co/ectívo de/ thabajo es pet-

mítín La ohganízación de loa trabajadores a elSecto de que lo--

ghen una ISuenaa podehoáa como e/ capZ.taZ y tengan opontunídad -

de crean y cuseguhax La vígencía de un dehecho indívídual de tna 

bajo, de un dehecho photecton de /tu mujekeá y de /04 menone4 y 

de una pnevíssítfn hocíal justos. 
eh. 

Eáte dehecho colectívo ae deádobla en vakioá phíncí---

píoá e ínátítucioneá: La líbehtad de coaLLcL5n ea eL phincípío-

baee deL dehecho colectívo deL trabajo, pueá eá eL que pekmíte- 
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/a uní6n de todoz toz tnabajadotez pata el estudio y delSenza -

de zuz íntetezez como el grupo zocía/ que teptezenta uno de los 

6actohez de la phoduccí6n. La líbehtad de coalícan 6/uye hacia 

la azocíacidín pho lSezíona/ y /a huelga. El zíndícato ez /a uní6n 

permanente de loe thabajadohez y tíene una thíp/e 6ína/ídad. 

1.- Con4egult y iSotta/ecet /a unión de .Loe thabajado--

tez. 

II.- Lograr una hegulacan equítatíva de las te/acíonez 

de .trabajo, e 

III.- IntS/uít en /a vida del eztado pana conzeguít una - 

otganízación zocia/ Ma4 juzta. 

El conthato colectivo de .trabajo plasma /a tegu/acan-

equítatíva de díchaz te/acíonez de .trabajo en una empresa o en-

una índuzthía y pata un cíehto tíempo. 

Fína/mente /a huelga, es el phocedímiento que petmíte-

a loe .trabajadores obligan. a loe pattonez a aceptat una regula-

can equítativa de /as relaciones de ,trabajo en una empteza o 

índuztnía, o exígih de loe MaM04 emptezatíoz el cumplimíento 

del derecho del .trabajo que hija en las negocíacíonez. (3) 
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c).- NATURALEZA Y FINES DEL ARTICULO .123. 

Una gxan pxeocupacan ha 4corsido en /a doctxína palta -

poden. detexmínak la natuxaleza del dekeeho del txabajo, y la --

ubican como ya lo hemo4 a4enlado antexioxmente, es decix en el-

de/Lecho palia°, en el pxívado o en el 4ocial, peno podxtamo4 - 

decíA. que tato 4610 e4 una po4ican juAldLea y no 4obxe zu nata 

xaleza. 

Pon natuxaleza entendemo4 el oxigen y conocimiento de-

la4 co4a4, pxogxe4o, phincipio y IStn, a4L como la e4 encía y pxo 

piedad caxacteAtztíca de cada co4a. Lógico ez que el Axttculo - 

123 4ea la &ente md4 'Secunda del dexecho mexicano del txabajo, 

el que tiene zu génezíz en /a explotación del hombxe que vende-

4u iSucicza de txabajo pana zu áubzíztencía y que ademd4 lucha --

pon 4IL liberación económica pana txan46oxmax la 4ociedad capita 

li4ta. 

Como ya ob4extlamo4 antexioxmente, la natuxaleza del de 

xecho mexicano del .trabajo luye del Axil culo 123 en 45ü4 pxo---

pia4 nomna4 dignilSicadoxa4 del txabajadox, en lao que keza/ta -

el áentído jototeecionízta y xeivindicadox de /oz ML4M0.6, 6avoxe 

tiendo cut a La cla4e pxoletaxia, 4iendo lato la vexdadexo natu 

xaleza de nue4txa dacíptína. 
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Lo cierta es que /a naturaleza del dehecho del trabajo 

no está en la ubicacan de /az tres grandes tamaa jutídicaa de-

nueztto tiempo, tino en /az cauta') que originaron zu nacimiento, 

la explotación ínícua del trabajador y zu objetivo 6undamental, 

reivindican a la entidad humana dezpozeída que cuenta solamente 

con zu &e/12a de trabajo, mejoran /az condiciones económicas de 

/oz trabajadores y ttanz6otmat /a zocíedad bungue4a por un nue-

vo régimen social de detecho, conztítuyendo e/ primer intento -

para /a superación de las dates y dan paso al surgimiento ea--

plendotoao de la República de Trabajadores. (4) 

El Maestra Thueba Utbina nos mueztka, enzeña y señala-

/az siguientes catactehízticaz del Derecho Mexicano del Trabajo. 

1.- Es un Derecho de lucha de c/azez. 

Se sostiene que ez un derecho de lucha de clases pon - 

zet un estatuto dignigicadot de todo trabajador en general, titd 

teze de empleado') público') y ptivadoz, jotnaletoz, doméztícoz,-

attezanoz, o pto6eziona/ez, etc., y sus preceptos eztdn dentina 

dos a compensar la desigualdad económica entre quien presta un-

zetvicio y aquel que lo explota. El proceso laboral es un inz--

tnumento netamente c/azizta, por el que los obreros obtienen --

tua reivindicaciones sociales . 
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II.- Ez un mínimo de gahantíaz zocia/ez. 

El dehecho del thabajo ez de tipo zocíal y pon zu pho-

pía natuta/eza tiende a eztab/eceh un mínímo de gahantíaz pana-

la c/aze que no cuenta pana zubziztih maz que con zu .trabajo. - 

Laz nohmaz del Ahtículo 123 zon eztatutoz exc/uzívoz de /a peh-

zona humana del thabajadox y de la c/aze ¡moleta/Lía que lucha -

en deíenza de zuz intehezez eomunez a thavez de/ zindicato y de 

/a huelga. La lucha de ctaze obheha cok/te pa/teja al hégímen ca-

pitalízta imperante, haz ta ven quien vence a quien. 

I//.- E4 photeccionizta de loo thabajadohez. 

E4 photeceionizta porque a dílíexencía del de othoz paí 

zez, nació pana photegeh tanto el .trabajo económico como el no-

econdmíco y de una manera general, a toda pehzona humana que --

phezta a otha un zehvicio pehzonal y zu ap/icación va tendiente 

al mejoramiento econ6míco y bieneztah zocíal. El detecho mexíca 

no del .trabajo, en 41£ contenido, no 4610 ez un eztatuto íunda--

menta/ de lucha contra el capítalízmo, zíno contra e/ impexia--

lizmo y coloníalízmo íntehno y regional. 

IV.- E4 imperativo e ihhenunciabte. 

Un gran ndmeho de thatadiztaz reconoce que el dehecho-

del ,trabajo eá irrenunciable e imperativo pana el efecto de que 



6uncione como ín4txumento heguladoh en £a4 helacíone4 de thaba- 

jo; no ob4tante, nue4tho Ahticulo 

nentemente 4ocíal, conthahía a la 

phende del Ahtículo 123 que no e4 

ne4 entxe capíta/ y thabajo, 4íno 

de la cla4e thabajadona. 

123 4u4tenta una teohía emí--

cothiente ttadícíonal. Se de4 

un detecho que xegule helacío 

que ez un dehecho photectok - 

V.- Y e4 un Rehecho heívíndícatohío del pholetaxíado -

e/ Axtícu/o 123, pohque no 4e con6ohma con la photecc46n y tute 

/a de /04 thabajadohe4, 4íno que adem44 tíende a la heívindíca-

ctón de e4ta c/a4e, a eiSecto de que xecupexe la p/u4vatía con - 

loa mísmo4 bíene4 de pxoduccíón que luexon oxígínado4 pox e/ --

thabajo humano, mediante e/ ejexcícío /egítímo del Detecho a la 

Revolucíón Pxo/etaxía que le mL4mo COndígna paha 4upxímíx e/ x£ 

gímen de explotací6n del hombhe pox el hombhe. (5) 
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LEYES REGLAMENTARIAS DEL ARTICULO 123. 

El Dehecho del Tnabajo de Méxíco nací6 con la Revolu--

can de . 1910. Laá Leye4 md4 ímpoutante4 zobite la mate/tía 1Suehon 

dadaá en e4te pehíodo de lucha, hubo cLextamente, algunoá ante-

cedente4 áobhe níeágoá pko6e4Lonate4 que díctahon vahíoá gobex-

nadoxeá que no obatante que erran phecepto4 buenoá 4e han £do --

olvídando, como la Ley de JO4d Vícente Víllada, del E4tado de - 

Méxi.co, votada el 30 de Abhí1 de 1904 y la Ley de Be/mando Re--

ye4, de Nuevo León, que díct6 el 9 de Novíembne de 1906. 

Cuí todo4 104 autokeá eátán de comdn acuehdo en escila-

tan que en /a4 leyes!. Md4 ímpoxtante4 de la etapa phe-conátitu--

cíonal de la hevolucídn 'son laá 4íguíente4: 

a).- LEY DE VERACRUZ, LEY DE YUCATÁN, LEY DE JALISCO. 

Legíálacan del Thabajo del E4tado de Venacnuz. 

El Genehal C&ndZdo Aguílah, áíendo Gobehnadoh del E4ta 

do de Vehachuz, con decha 19 de Octubhe de 1914, pxomutga una -

Ley en la que áe reglamenta /a jornada de trabajo, el deácanao-

domínical, el áalahío mínímo y, en mate/Lía de pheví4an hocíal-

obtíga a lois patkoneá a phopohcíonah a 104 obhehoá endeltmoá y a 

/a4 víctímaá de loá accj.dente4 de trabajo, a4atencía médíca, 

medícínaá, el áalahío habítual y othaz pke4tacíone4, enea pana- 
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• 	 • 
/a 6uncan juhí4díccíonal £a4 Junta4 de AdmínízthacíitIn Civil, 

un zíztema tígutozo de zanci.onez pana /oz pattonez íniStactotez-

que 4e agtavaban en cazo de heíneídencía, /a oblígacíón del pa-

Ln.6n de atendeh a la en4ehanza ptímahía, kegulando tambíén 104-

día4 de ¿íe4ta nacíonal, etc. 

Ley de Aguztín Malan del 6 de Octubhe de 1915, 4obhe-

A4ocíacíone4 Pholezíona/ez que heguld /a 6ohmacan de zíndica—

toz, e4tablecí6 4u hegíAtho, 4u ohgan4 zací6n, £e4 concede peh4o 

nalídad juttdica, expte4dndo4e en 4U4 conzídehandoz, la nece44:-

dad de hacen. dezpentax /a concíencía de 4U ptopia petzonatidad-

a /a c/aae obheka, a4L como zu ínteté4 económico y capacidad cL 

víca. 

• Legíz/acan de/ Thabajo del E4.tado de Yucatán. 

E/ 'Pactan. Mahío de /a Cueva a ezte n.e4pecLo dice: 

"La Obha Legi4latíva de/ Genehal A/vaxado ez uno de --

/oz metz íntexezantez en4ayo4 de /a kevolucí6n conztítueíona/íz-

ta paha ke4olvek en llohma íntegta/ e/ phoblema zocíal de Yuca—

tán y cuaiquíeha que haya 4ído 4U he4tatado, e4 digno de 4ex te 

conocído... debe tenetze en cuenta que pot una pahte /a legíála 

cí6n de thabajo de Yucatán, e/ phímex íntento 4exío paha hea/í-

zan una he6ohma total a/ E4tado Mexicano, y pon otha, que tepte 

zenta uno de loo penzamíentoz md4 avanzado4 de eza época, no - 
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zolamente en México aína en el mundo entena". 

E/ General Salvador Alvanado con iSecha 14 de Mayo de -

1915 creó el conzejo de Concílíacan y el Thíbuna/ de Anbíthaje, 

dizpozícítin que dué zeguída pon la phomulgacídn de la Ley de --

Trabajo del 11 de Dícíembnedel mízmo año, con el phop64íto iSíit 

me de evítax a/ mettimo /a explotací6n de la c/a4e thabajadoha. 

La ley de ne lSenencía hepne4enta uno de loz maz .impon-- 

tanteaen4ayo4 de la legízlacidn de la época pheconztítucíonal, 

41.  no ea el mola ímpantante. 

En uta Ley, neconocí6 la exíztencía de .loa 44 ndícato4, 

negul6 amp/íamente el Denecho de Huelga, advíhtíendo que 4610 -

debía u4ax4e en el d/tímo extnemo, /ímít6 la jornada de thabajo, 

ímplant6 el zalahío mínímo, reglamentó el .trabajo de laz muje--

hez y 11.1.R04, he4pon4abí/4z6 a/ path6n pon todo4 .boa accídentez-

de .trabajo o pxodezión de que pudíena 4eh objeto el mL&mo .traba 

jadon, no azí cuando el accidente 'Suena a con4ecuencía de &eh-

za mayor y exthaña a/ ,traba jo que de4empeñana, y 4eria/a /a nece 

¿Ldad de que el pnopío eatado buena el que cheana una zocíedad-

mutualízta en benetSícío de loa thabajadonez. 

Legízlacan del Trabajo del Estado de Jalízco. 
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Sí, con4ídehamo4 /a4 /ega/acíone4 de trabajo de Veha--

chuz y Vueatein como Las más importantes en el pe/1.1°d° pitecon4tt 

tucíona/, justo e4 señalan. que /a4 Leyes de Ja1í4co, de Manuel-

M. Díéguez y de Manuel Aguínhe BekLanga, ptíncípían e/ movimien 

to legízlatívo de la Revolucí6n Con4títucíona/1.4ta, dando ohi--

gen a /a pnímena Ley de Trabajo de /a RepabUca Mexicana, La de 

Aguíxxe Sehlanga. 

Ley de Manuel M. Diéguez: Decretada el 2 de Septiembre 

de 1914, sobre el descanso domínícal, de4canzo oblígatohío, va-

cacíone4 y jornada de trabajo pata /a4 tíendaa de abarrotes y -

L04 almacenes de topa. 

Ley de Manuel Aguíhhe Bet/anga: La de/ 7 de Octubre de 

19T4 iSué 4u64títuída pon /a del 28 de Díci.embne de 1915, que te 

g/amenta: 

Jornada mdxima de trabajo de 9 horas, que no podía 4ex 

continua; debían concedex4e dos descansos de una hora cada uno; 

la jornada a destajo, e/ 4alahío mínimo en la cíudad y en el --

campo, ptotecc46n de /04 menores de edad, photeccíón al sala--- 

río, a /a 6amaía del trabajador, 4exvícío4 6ocíale4 y photle4ío 

nale4, creó /a4 Juntas de Coneílíací6n y Ahbíthaje, Ilamandota4 

escuetamente Juntas Munícípa/e4. (1) 
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El Decreto dado pan et Gobernador y Comandante Militan. 

del E4tado de Aguaácalienteá, Albento Fuente4, e/ 8 de Agoáto -

de 1914, que era el de4can4o áemanal obligatohio, la jornada de 

trabajo de 9 'total. y el cierre dominical. 

El Decreto del 3 de Septiembre de 1914 del General Pa-

blo González en 45ü carácter de Jeée de Cuerpo del Ejtteíto del-

Nohoulte, e4tablecí6 la abolición de deudo& de /04 peone4. 

El Decheto de/ 26 de Abhil de 1915, dictado pon el Pní 

men. Jeée del Ejthcito Con4títucíona/í4ta encargado del Poden. --

Ejecutivo, que vano a conéihmah el que dictó Alvaro Obhegón 40-

bite Salahio Mínimo. (2) 

b).- PROYECTO EMILIO PORTES GIL, Y DE LA SECRETARIA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TRABAJO. 

El Proyecto Ponte4 Gil contenía /a pxímeta doctrina me 

xicana del contrato colectivo de trabajo, peno 4u4 exagehacio--

neá lo hicieron éhacazah. 

Con buen áentido, dí4tínguíd el proyecto the-á éiguka4: 

El contrato individual de trabajo, el contrato de equipo y e/ -

contrato colectivo de trabajo. Pon otra pante hecogid al contha 

to colectivo oblígalo/Lío o contrato ley, que ya 4e phactícaba -

en /a índuáltía textil. El contrato de equipo quedó deéinido en 

el Antículo 54, -siendo "el celebrada por un -sindicato de traba- 
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jadote4, pon vintud del cual, tele 4e oblíga a ¡mutat pon me--

dio de acta miembto4, detetminado .trabajo". 

El contrato de equípo no pa46 a la Legizlací6n vigente, 

pue4 loa obtetoz objetaton que cita un pnocedímíento que iSacílí-

taba .ILL explotacíón. 

El conthato colectívo 4e detSíní6 en el Aktícu/o 70: --

"Conttato Colectívo e4 el convenio que 4e -ce/ebut entte uno o - 

vatio4 pattone4 y uno o vatio4 4indicato4 de ttabajadotez, en 

el que 4e eztablecen /a4 condícíonez o ba4e4, coniSokme a /a4 --

cuales deben celebnatze loa conthatoz de .trabajo". 

En la expozícíCfn de motívoz del pkoyecto 4e díjo, ju4-

tigicadamente, que no tocaba ní a la ley ni a hu expozíción de-

motívoz explican la kaz6n cíentLiSíca o éíloztqíca del conttato-

colectívo. 

El attLculo 70 parece adhetítze a la .idea del eonttato 

ncutmatívo. 

En etlecto, en el conttato coleetívo 4e 4ena/an o e4ta-

blecen /a4 ba4e4 pata la celebtací6n de loe 6ututoz contkatoz - 

índívídualez. 

El de la Sectetatta de Induzttía, Cometcío y Trabajo 
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6ué eL ptoyecto de una latga díacuzan con loz kepkeáentanteá - 

de Loa ttabajadokez y .Coa peonen, así como de /cm patkoneá. Pon 

eze camLno be llegó a la de6ínícan de 4u cutícula 41, que ea 

ídépiltíco a La de6tníci6n que da La Ley. 

La expozícan de motívo4 del ptoyecto tampoco da la - 

exptícacan de La natuka/eza de La ínátítucíón, peno ea íntete-

<sante anotan que dítSíeke en a4pecto4 ímpottanteidel Ptoyecto - 

Pottez Gíl. Habtd, pues, que dezentkañat el nuevo zentído de --

nueátto contkato colectí0p. (3) 

.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

S4.endo Pxuadente de /a Repabtíca Pa4cua/ Ottíz Rubío, 

y a ínicíatíva que ét enva al Congkeao de la Unan, áe expída 

/a Ley Fedeka/ del Tkabajo, el 18 de Agoto de 1931, /a cual --

derogó £oda4 /a4 Leye4 y decketoá expedídoz con antetatídad, - 

keéexenteá a e4-ta matekía, pon eL Congtezo de La Unan y /tu Le 

gíá/atukaá de Lob E4.tado4. La mencíonada detogacan eta en lo - 

tocante a que dichoz dectetoz y /eyez 4e opuzíeton a la nueva - 

teglamentacan de /a Ley Fedeka/ del Trabajo. 

Ezta ley de .trabajo, que 6u1 promulgada deáputs de 14-

año4 ess /a Ley teglamentcuía del An.UcuLo 123 de la Conztítu---

can PoUtíca de Loa E4tado4 UnZdo4 Mexícano4 de 1917, ley en -

La que <se encuentkan todaz Uta dízpozícíonez genetalez. 



- 85 - • 

DISPOSICIONES GENERALES. 

La reglamentación legal del thabajo garantiza tan 4610 

un mínimo de dexechoz que el e4tado 4e conzideka obligado a pho 

tegen, en benetSicio de laz c/a4e4 thabajadokaz. Sobase 66te mitra 

mo, la voluntad de 104 intekezadoz puede crean otkoz denechoz,-

o ampliar loz neconocidoz en la ley. De mdz e4td decin, pon lo-

tanto, que míentna4 la pkomulgaci6n de la ley del tkabajo auto-

mdtícamente dehogand toda4 lao dízpo4ícione4 de /04 contnato4 -

de tkabajo que zean meno4 6avonable4 pana loz thabajadone4, que 

loz conzignadoz en la pxopía ley, en cambio dejahd en píe toda4 

aquella4 e4típulacíone4 que <sean de candcten md4 Ilavonable. 

No ze pretende habet hezuelto con la4 nokmaz phopuez--

taz pon el pte4ente pnoyecto .todo4 104 pkoblemaz que pueden 4uk 

gin con motivo del tnabajo, ni .tampoco habeh 4at446echo todaz - 

laz a4pítacíone4 ni contentado todoa /04 íntene4e4. En .toda --

obra 4ocia/, a LO Md4 que 4e puede a4pínan, e4 a dan /a zolu---

ción que pne4ente e/ menor número de ínconveníente4. 

Pon lo demdz, 4e debe tener pn,e4ente que lao leye4, --

de4pué4 de phomulgadaz, zon 4u4ceptíble4 de mefonakze. El tíem-

po 4e encangand de ponen. de mani6Le4to aquelloz punto4 en que -

no ze logh6 el acierto, y también allanahd el camino pana heali 

zar a lSane4 a /04 que en el pte4ente no 4e. /e4 puede dan 4atí4--

6accí6n. (4) 
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La teohla de La ley ze phecíza en la expozícíón de mo-

tív04, en 104 téhmino4 zíguíentez: 

"El gobtehno actual, pon. ZU ohtgen y 4U convícctón, no 

puede Onmu/an la ley que non.me /a actívídad de/ capíta/ y de/-

ttabajo, 4íno en un 4enttdo ampL.Lamente pnotectot pana /04 tta-

bajadone4. EL Ahtículo 123 de La Con4títuctón que thata 4Lmple-

mente de heglamentax, 4v-ícela ya una díhecctón dedíntda a e4 te - 

he4pecto y a La 4ombha de /az babee conzaghadaz en é/ /az ohga-

n4.zacione4 obheha4 en nue4tho paL4 han .Cognado deiSínteh y a6ian-

zat un conjunto de dehecho4, que el gobtehno, emanado de una Re 

volucl6n que ha tenído como bandeha La de¿en4a de Lao cLa4e4 

thabajadohaz, no puede de4conoceh". 

"Una Ley de t'tabajo que no bu4caha azegukah pheéehente 

mente eztoz detecho4, th.ta contta La conviccídn juktdíca de 

nueatho medio". 

"EL phoyecto de Ley elaborado pon la Sechetahta de In-

duthía, Comehcío y Thabajo ze ajuzta a .Loe pheceptoz del Ahtt-

cuto 123, e íntehpnetando 4u e4ptnítu, ne4peta lao conqul4ta4 - 

loghada4 pon Lao cLa6e4 thabajadohaz y /ez pehmíte alcanzan 

otha4". 

Lao dí4po4lcione4 de /a Ley Fedehal del Thabajo de --

1931 6on textoz que con4títuyen la unítStcacan de lao teyez /a- 



bonale4 en la República, como ezIgne&íón del poden capíta/i4ta -

con e..t heconocimiento de dehechoá obnehoz. Dicha ley eátuvo en-

vigot licuta el 31 de Abtíl de 1970. 

d).- LEY DE 1970. 

El maettto Ttueba Unbina al te¿pecto no4 dice: 

"La nueva legi4laci6n labohal zupeta a /a Ley de 1931, 

puet, eatabtece pheatacíonea 4upetíote4 a Uta, pet6eccíonando -

la técnica legalatíva de /a mL6ma, peno ain apahtahae del idea 

hi0 de la ley antehioh en cuanto a que lot dehechoz aociatea --

que Aeg/amentan zon exauaivamente aquelloz que tienen pon obje 

Lo photeget lao pte4tacione4 de zehvicioz en bene6icio de loz - 

thab"ajadohez, ya que ninguna de lao do4 leyeó conzigna dehechoz 

auténticamente heivíndicatohíoa, en Iluncan de loghah un mejox-

hepahto equitativo en loz bienez de /a phoducci6n hazta alcan—

zan /a 4ocialízacícfn de 104 MaM0.5". (5) 

La expedici6n de /a Nueva Ley 6ué nece4atía, ya que 

mÁentta4 que /a /ey de 1931 iba a heqin en e/ phinc.ípio de /a 

actividad índubttía/ en México, en la actualidad ze deja aentíh 

ya ea necesidad meta acohde con el ghado de adelanto de nue4tta-

indu4ttía. Se dijo en /a Inícíatíva Pte4ídencía/ que: 

"EL cnecimiento de la induztnia y de 4u4 imoducto4, no 
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puede benetSícian a un ásolo gtupo, /sino que debe extendekze a .to 

doá Loa 4ectoke4 de La poblaci6n mexicana. EL vehdadeno pkogke-

4o de un pata con4i4te en que /04 ke4u/tadoz de La phoduccián - 

apnovechen a todo4 y pekmitan a 106 hombke4 mejotan 4U4 nivele4 

de vída". 

Pon atta paute, ahí donde 104 tkabajadote4 han .Cognado 

6otmalt áíndicatoá iSuekte4, pahliculahmente nacíonaleá, y donde- 

á.e ha .Cognado 4u unJ6n en 6edenacíoneá y contledehacionea, loá - 

contkato4 colectivoá han consignado en atua c/du4u/a4 benegicíoá 

y pte.stacione4 pana 104 thabajadoheá muy 4upekioke4 a ia4 que - 

4e encuentkan contenidas en La Ley Fedeka/ de/ Thabajo, peno e4 

toa conthatoá co/ectivo4, que genenalmente 4e aplican en La ---

giran induáttia, han cheado una situación de desigualdad con loá 

thabajadokea de La mediana y pequena índuatnía, la mayokta de -

Loa cuales que kepke4enta un pokcentaje mayotítahio en La Kepd-

blica, eáldn colocadoz en condicionen de intSeniohídad ne.specto-

de Loa thabajadoheá de /a giran induálhia. 

Esta condición de desigualdad no puede pekpetuak4e, - 

pokque La ley dejahía de cump/ik 4u misión y pohque áe violanía 

e/ eptkítu que anima al Ahtícuto 123. Al kedactak4e el phoyee-

to 4e tuviekon a la vista /o4 conthatoá colectivos más impontan 

tea del pata, .4e /e4 compak6 y 4e extkajo de ellas aquellas íná 

títucíoneá mdá genenalizadaá, ettím4ndoáe que pnecaamente pon-

genekatízaci6n neáponden a neceáídadeá apkemíante4 de loa tiraba 
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jadohez. Entxe elloz ze encuentxa el aguínaldo anual, ISondoz de 

ahoxxo y phíma de antíguedad, un pettodo mdz largo de vacacio--

nez y /a ISacítítací6n de habítacionez. 

Pana redactan eztaz dízpozícíonez ze tuvíehon en cuen-

ta muchaz de lao obzehvacíonez que biehon pnezentadaz pon el --

zecton patronal y aan ze modítSícaton vatíaz de lao que eztaban-

íncluídaz en el antepxoyecto. Ezte Mí4M0 19,Lecí46 el alcance de- 

l04 mandamíentoz conztítucíona/ea, en lo que ze ne6íeke a /a --

detehmínacan de la jornada maxíma y del llamado zehvícío extra 

ohdínahío. 

La Nueva Ley Fedeta/ del Txabajo, ju4tí6íca plenamente 

el derecho zocíal, ya que ezta ley tiene una heglamentac4.6n to-

davZa mdz completa que la antehíoh, pon lo que /a heíntegtací6n 

de loz thabajadohez ez mdz avanzada y a /a vez ze vuelve ,tutela 

tonía de loo dehechoz de todoz loz thabajadoxez. 
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5.- Thueba Uxbina, Albehto. Nuevo Dehecho del Thabajo. Edíto---
híal Pohtela, S.A. Mexíco. p. 191. 



CAPITULO CUARTO.- 

CONTRADICCIONES VE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
1.- Pníma y compen4acíón de la antiguedad en contna-

diccíón con /a Con4titucí6n y /a Ley. 
2.- La Subotdinacan. Contnadíccí6n con la Con4títu-

cí6n. 
3.- Líbentad de 4índicalízacíón. Contxad4ccí6n con -

/a Conatítucan y con la mí4ma Ley. 
4.- La pakídad de ttabajadone4 y patnono4 en el pho-

ce4o labonal. 



1.- PRIMA Y COMPENSACION VE LA ANTIGUEVAV EN 
CONTRAVICCION CON LA CONSTITUCION A LA LEY. 

Pana hacen e4te and/Lhíh than4chíbimoh eL antículo 5°-

thanaitohío: 

ARTICULO 5°- Pana eL pago de /a pkíma de antíguedad a-

que .se heiSíexe eL ahtículo 162 a una empresa en La hecha en que 

enthe en vígox e4La ley, ae obaenvahdn Laa normad 4íguíente4: 

I.- L04 ,trabajadores que tengan una antíguedad menor -

de 10 años, que he aepaken voluntahíamente de AU eMp/e0, dentro 

del año aiguíente a /a hecha en que enthe en vígoh eta ley, --

tendhdn derecho a que .se /ea paguen doce dtaa de aalahío. 

Loa que tengan una antíguedad mayor de 10 y menos-

de 20 años, que 4e separen voluntahíamente de au empleo dentro-

de 104 dos años aíguíentea a La hecha a que ae hetSíehe la éhac-

can antehíoh, .tendrán derecho a que he /e4 paguen veíntícuatho 

día4 de áa/akía. 

III.- Loa que tengan una antíguedad mayos de veínte años, 

que ae separen voluntahíamente de Au empleo dentho de loa tne4-

(404 híguienteh a la hecha a que ae heéíehen las dhaccíonee an-

tehíohea, tendhdn desecho a que he /eh paguen theínta y aula --

dtaa de aalahío. 
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IV.- TAan4cunxído4 loa tétmíno4 a que 4e nelíeken lao - 

1Staccíone4 antexioxe4, 4e e41and a lo dL4pue4to en el aht. 162. 

V.- Loa ttabajadote4 que áean 4epakado4 de 4u empleo o 

que 4e 4epaxen con cau4a ju4tígicada dentro del ano 4íguíente a 

la hecha en que entte en vígot eata ley, tendtan detecho a que-

4e leo paguen doce dLa4 de 4alanío. Tnan4cutftído el año- r  cwa 

quívta que 4ea la &cha de la 4epatací6n, tendhan de/techo a /a-

pkíma que lea colue4ponda pon 104 añO4 que hubLe4en tnan4cuvtí-

do a pcutít de la hecha en que entke en vígot e4ta ley. 

El enuncíado de e41e artículo than46okma el dehecho - 

ototgado pon el cutícula 162; 441 el 162 reconoce la antíguedad-

de4de que el thabajadat empLeza a pne4tax 4U4 4etvícío4 palta el 

pathón, el axtículo 5º thanhítotio computa la antíguedad dude-

/a hecha en que entha en vígot la nueva Ley. 

En el dLc.tamen de la Cdmata de VLpulado4 áobte el 5! - 

thanáítotía, 4e dice que el objeto de uste phecepto e4 pana cok 

tan la hettoactivídad del 162 en cumplímLento de/ 14 Con4títu--

cional, 4íendo e4to ca4o /a upex4ona alguna" el path6n. 

Pen4amo4 que el dehecho °tongada a 104 thabajadohe4 --

pon el 162 de la ley, e4 nulígícado o mínímí4ado, en 4U caáo, -

pon el 5! thanáitonío. 



El ahtículo 162 conzídeha la antíguedad, como ya quedó 

azentado en líneaz antehíokez, en cambio el 5? thanzítotío la 

equípaha a la vigencía de la ley, entendíéndoze pon esta Ley, 

"las leyes, ohdenanzaz, etc., que eztan en vígoh". 

Antíguedad y vígencía son dos conceptos completamente-

díiíetentez, pon tal motívo conzídexamoz que el attículo 5º tasan 

zítonío en 4U ínthoduccidn no debe .11evan las palabhaz "ptíma -

de antíguedad", pohque no ze esta he6íhíendo a la auténtíca de-

6ínící5n de "antíguedad". Sí bíen ez cíexto que el mencionado - 

attícuto habla de pxíma de antíguedad y trata de hegulahla pon-

un pehíodo, mdz ciento es que no ze ttata de la phíma de antí--

guedad, zíno mdz bien de una compensación que, ínc/uzo, /a mis-

ma Expo6ic4.6n de motívoz aaí la llama. 

Ve la ttanzatípcan del ahtículo 5? thanzítokío que ze 

hizo antexiotmente, podemos ven que tezultan vatíaz conttadíc--

canez entre elite ahtículo thanzítohío con el 162. 

La 6haccan 1 del ahtículo 5º thanzítohío enea un debe 

cho diztínto al eztablecído pon el ahtículo 162, ya que éste ze 

Rala que pana teneh dehecho a /a ¡mima de antíguedad en el cazo 

de /a 6epanací6n voluntaxía, eá índízpenzab/e tener quínce años 

de aehvícío pon lo menos; y el attículo 51 thanzítohío en 4U --

étaccíón 1 crea un dehecho a cobhah doce días de zalahío pata -

aquellos thabajadohez que tengan una antíguedad menor de díez - 
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años y que .se áepaxen voluntaxíamente de zu .trabajo, debíéndo4e 

llevan a cabo ésto dentxo del año siguiente a /a ¿echa en que - 

entAa en vigor la Ley. 

La áxaccan 11 del attículo 5º tnansítoxío otea tam---

bíén un derecho que no lo contiene e/ aktícu/s9 162 pana 104 txa 

bajadoxe4 que .tienen una antíguedad mayor_ de diez y menor de --

veinte año4, y que dentho de £04 dos, años, áíguienteá a la áecha 

en que entre en vigora /a Ley, .tendrán dexecho a veínticualxo --

díaz de salario. En ezta mama loma be heátkíngen /04 dexechoá 

de loz licabajadmez en la daaceL6n III de/ attícu/o 5! txan4íto 

tío, diciendo que .Los, que .se xetíxen dentro de loo thes añoá bí 

guLenteá a /a áecha de vigencia de la Ley y que tengan una antí 

guedad mayox de veinte año y que .se áepanen voluntariamente, - 

tendtan denecho a que áe /eá paguen únicamente tneínta y áeíá - 

&taz, de salario . 

E&La4 thes, primeras átaccíone4 del antteu/o 5º thanáí-

tokío, tendtdn una vigencia de .tres, alioá como lo menciona en zu 

PLaccan IV, deáputs de lo cual sie e4taxel a lo díápueáto en e/-

antícuto 162. 

La áxaccan V del axtículo 5º thanzítoxío eátab/ece --

una prima de doce dZa4 de 4alanío pana aquello4 ttabajadoxe4 --

que sean separados, o que lo hagan con causa ju4tíáícada dentxo-

del año 4íguíente a la áecha en que entxe en vigora /a Ley, y -- 
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después a /o que /e4 coknezponda pon loa añoz tkanzeuxxidoz a - 

paktik de 4u vigencia. 

Lo que obaekvamoz ea que pana eate e6ecto, e4 decík el 

thabajadox e4 4epahado o lo zepanan con ju4títSícací6n, 4u antí-

guedad 4e computaxd a pahtíx de /a ¿echa de vigencía de la Ley, 

y no de la que kealmente tenga ttabajando. 

De acuekdo con el ahtteuto 5! tkanzitokio, la antLgue-

dad cokke a pahtíh de la vigencia de la Ley, lo que contxadíce-

a la Can.ta Magna, ya que de acuendo con 4u e4píhítu, /a antígue 

dad cokke desde que el txabajadok empieza a pheatax 4u4 4ehvi--

ciO4. 

azt podemos penéax en la aepakacan juati¿icada o --

dezpído del thabajadok, en su íncizo "A". 

°Tendkd dexecko a La phíma de antiguedad de doce día4-

pox cada ano de 4exvícío4 phe4tado4, cuando 4e zepaken juáti¿i-

cadamente o pan dezpido con causa 6 akbititio", con¿okme a la --

¿kaccan 111 del aittCculo 162, peko la ¿xacción V del thanaíto-

hío, diápone que la antiguedad del tkabajadok en el cazo de que 

4e thata, comienza a cokkek a panta. de la ¿echa en que entka -

en vígox la Ley. 

La4 IShaccíone4 I y III del ahtícu/o 162 e4tab/ecen la- 
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pníma de antíguedad pon el tiempo thanacuxxído dude la obten--

can del empleo; en tanto que la 6haccan V del cutícula 5: ---

thanaítohío, computa la antíguedad a pantin de /a vígencía de -

la Ley. 

Aquí vemos claramente don dízpozíctonez conthadícto---

hía4; deben ap/Lcanze /az 6haccíonea 1 y III del cutícula 162,-

ya que non nohmaa mda ¿avonablea a/ thabajadon, de acuerdo con-

loa pxíncípioz de juztícia aocíal del ahtículo 123 Conatitucio-

nal, y el aktícuto 18 de la Ley. (1) 

La pxíma de antíguedad tiene un 6undamento díztínto --

del que conheaponde a las pheztacíonez de aeguhídad aocía1; 

tienen zu fuente en loa híeagoa a que ze exponen loa hom---

bhéa, híeagoa naturales como la vejez, muehte, ínvalídez, etc., 

o helacíonadoa con el trabajo. Se trata de una pheatací6n que -

be dekíva del solo hecho del trabajo, pon lo que al ígual que - 

/az vacacíanea, debe °tonga/cae a loa thabajadohea pon el txanz-

CUX40 del tiempo, aín que entre ello la idea de híeago; dLcho -

en otra éohma, ea una ínatítucí6n 6amílíahízada con lo que ze -

conoce con el nombre de Fondo de Ahotho, que ea tambíín índepen 

dzente de las pkeztacíonez otohgadaa pon el Seguro Social. (2) 

La 6haccan V del ahttculo 162 dLce: 

V.- En cabo de muente del thabajadoh, cua/quíeka que - 
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.sea 411 antíguedad, la pníma que corresponda 4e pagaxd a taz per. 

4ona4 mencionadas en e/ antícu/o 501. 

Esto nos dd a entenden que 46/o en esta 6okma loe bene 

6ícíanío4 del tkabajadok podrán obtener la pkíma de antíguedad-

a que hace mencían La 6haccí6n 1 del aktículo 162, que 4enía te 

quíaíto índ¿spen4ab/e que el tkabajadok 6a//ecívta pata que 4e-

tomana en cuenta su antíguedad desde que 4e ínící6 la te/acidn-

°Imito patkonat, ya esto ze entíende en esta iSokma porque es la 

aníca gkaccí6n que no teg/amenta el cutícula 5º tnanzítokío y -

por ende entendemos que z6lo con la muette del tnabajadok 441 se 

toma en conzídekac4 6n la antíguedad del Mamo. 

Un attícu/o tkanzítokío no debe hechan pon tíekka la - 

valídez de un aktículo de la Ley, porque e4td víolando en iSokma 

grave a nue4tta Canta Magna. 

2.- LA SUBORDINACION.- CONTRAVICCION CON LA 
CONSTITUCION. 

La Nueva Ley Federal. del Trabajo en el aktículo 8º nos 

dedíne al tkabajadok en los zíguíentez tékmínaz: 

"Tkabajadok es la persona 6I4íca que pkezta a otka, 6í 

sLca o moral, un .trabajo pekzonal zubokdínado. Pana loe ellecto4 

de esta dízpozícíón, se entíende pon .trabajo toda actívídad hu-

mana, ínte/ectua/ o matetía/, índpendíentemente del grado de -- 
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phepahacíón tícníca peque ido pana cada phot5e4i6n u otlicio". 

La &ente intSluencia exthal6gica de nueatho legi4ladoh 

ea muy clava, ya que adapta o hecoge la teonía de 104 thatadía 

ta4 exthanjeko4, 104 que aoatíenen que el dehecho del thabajo -

ea el dexecho de loa thabajadohea 4ubohdinado4 o dependíente4,-

pox una pahte, y pon oxea phohija la teon.La civí/íáta del haba 

jo que de con4igna en el antículo 2578 del C6digo Civil de 1870 

que dice: 

"E/ jonnaleko eatd obligado a pheatak el thabajo pana-

el que ae aju4t6, 4egan las 6hdene4 y diheccidn de la pehaona -

que hecibe el 4ehvicio; 441 no lo hiciehe a4t, podn4 4eh de4pedi 

do ante4 que el dta tehmine, pageindo4ele el tiempo vencido". 

1 

E4 alano que el phecepto mencionado ea conthadictohio-

con el aktículo 123 de la Conatítucídn, ya que e4te phecepto AL 

ge no 4610 a 104 llamados thabajadoke4 "4ubohdinado4", 44no pa-

ha todo thabajadoh en gene/tal, en donde obáekvamo4 la heathíc--

can a la photección del dehecho del ,trabajo a 104 que phe4tan-

un 4ehv4 cio peháonal a otha peh4ona, usando el concepto bultgué4 
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de "aubohdinacidn", que no ea canactehtatico deL contrato de --

tnabajo; ademda no hay que olvidan que este contrato de trabajo 

en el artículo 123 Constitucional no e4 de caitActeh civil, sino 

zocial. Ez pon ello que en eL Congreso Constituyente ze pnecá6 

que el contrato de trabajo que ez consignado en 4u texto ez un-

contitato de ttabajo evolucionado, y de aquí vemos que no existe 

ninguna helaci6n con 1.04 víejoá contratos de Loo johnalehoz deL 

derecho civil. (3) 

La4 helacionea labohalea entre eL patx6n y eL thabaja-

doh ze rigen por e/ antícu/o 123 Constitucional que comprende -

no solamente a loa mencionados thabajadohe4 "4ubohdínado4", si-

no que encíehha de una manera general a todo trabajador. 

La ínc/uzídn del término "subordinación", en el ahttcu 

lo 8! de la Nueva Ley Federal del Trabajo ze importó de La teo-

ría alemana, y pana ínteximetanze debe recurrirse a e4ta teohta 

que sostiene que eL derecho del trabajo ez el derecho e4pecia/-

de /04 trabajadores dependientes o subordinados, pero pon enci-

ma de esta doctrina tiene que ap/icak4e nue4tho articulo 123 --

Conatitucional y 4l1, teokLa aocial. 

La dízpozícan del ahttculo 8! de la Nueva Ley Federal 

deL Trabajo ea repugnante, contradice el sentido ideológico del 

ahttculo 123 Constitucional y humilla al ¿ex humano que trabaja. 
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Muy clahamente 4e díjo en la expo4ící6n de motívoá del 

phoyecto del antículo 123 Conátítucíonal, que lao helacíoneá en 

the thabajadoheá y pathone4 zehían íguatítakía4, pata evítax el 

U40 de téhmíno4 que pudíexan con4envan el pa4ado buhguéá de "4u 

boxdínacídn, de todo aquel que pite4taba un zenvícío a otho. Pon 

que el thabajo e4 un dehecho y un debeh zocíal, con4ídexamo4 ab 

áuxdo que pana cahactehízah la natuhateza del thabajo 4e tenga-

que expxe4at que eá un thabajo "áuboxdínado", o que deba heh --

cuí. Pon otha pante el concepto de áubohdínacan ya no cahacte-

híza en uta hoha el "Conthato de Thabajo evolucionado", como -

lo dijo J. Natívídad Macíaá en el Congkeáo Conztítuyente. 

El concepto de 4uboxdínacíón 4e conáídeha como un /Lula 

bío de aquella víeja autohídad que tenían loá pathonez .sobhe 

loé thabajadoxeá, hecohdando nuevamente el conthato de thabajo-

del Dehecho Cívíl en donde eta amo el patrón, en tanto que el 

thabajadoh eta un eáclavo, un áubondínado. 

Loo autoAe4 modehnoá del dehecho del thabajo dusechan-

el concepto de "áubohdínacan", paha cahactehízah el conthato 6 

helacíón labohal. (4) 

Aéíxmamo4 que la oblígacan de que e4 objeto un thaba-

jadon al phesstah un áehvícío etSícíente, no enthana la "4ubohdí-

nación", 4íno que la oblígacícIn encíehha dnícamente el cump/í--

míento de un deben.. Podemo4 decíh con áeguhídad y áín níngdn te 
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mot que en tétmínoz genexalez, llamadoz tn.abajadox a toda aque-

Ila pen4ona que phe4ta un aexvicío a otxa, medíante una temune-

hacan. 

3.- LIBERTAD DE SINDICALIZACION.- CONTRADICCION CON 
LA CONSTITUCION Y CON LA MISMA LEY. 

La acuse thabajadota ínclínada pon la líbettad, zíem--

pxe ha luchado pohque ¿ea te4pe.tado el ptíncípío de /a líbettad 

4índíca/, lo que ob4etvamo4 en do4 cue4tíone4: dejat al ttabaja 

don. en /a pohíbítídad de éotmax paxte de un zíndícato o no, y - 

kesspetan. el detecho qüe tíenen pata zepaxatze del zíndícato 

cuando cuí /e convenga. 

E/ ptoyecto otígínal de la Ley Feden.aL del Ttabajo de-

1931 que éué enviado al Congtezo, conzagtaba el pkíncípío de la 

Laextad zíndícal y a4£ 6ué apxobado, quedando p/a4mado en e/ - 

attículo 234, el que mencíonaba lo zíguíente: 

ARTICULO 234.- Se teconoce a loo patkone4 y a /o4 tta-

bajadotez el derecho de éotmat zíndícatoz, 4Ln que haya nece4í-

dad de una autotízación pxevía. A nadie lie puede obligan a éon.-

mak pahte de un áíndícato o no éotmax paxte de é/. (5) 

En el atttculo 235 noz mencíonaba: 



ARTICULO 235.- Cua/quíex eztípu/acíón que eztab/ezca 

miata convencíonal en cazo de zepaxacíón de/ zíndícato o que --

dezvítt6e de algan modo /a dízpozící6n contenída en e/ axtícu/o 

antetíoh, ze tendnd pon no puezta. 

Md4 adn, el legízladox mozth6 suma caute/a a/ zena/ax-

/az zancíanez de inexíztencía, conzídenando de tanta ímpoxtan--

cía e/ xezpeto al phíncípío contenído en el antícu/o antexím--

mente tnanzeníto, ez decíx, e/ axtícu/o 234, ondenando e/ ax---

tícu/o 235 ya tnanzetíto. (6) 

La líbehtad pana azocíatze .trae apaxejada /a /íbextad-

paxa no azocíaxze, 4Lendo la phímena pozítíva y en zegundo téh-

míno la negativa. 

Las Cdmahaz adícionanon a .Loa pxeceptoz antexíohez un-

ahtículo md4 el que .tomó el nameho 236, en el cual ze anula e/-

, phíncípío de Líbextad zíndícal, ya que en late ze eztab/ece la-

c/duzu/a de exc/uzíón pon zepahacídn. El ahtículo 236 díce: 

ARTICULO 236.- Loa zíndícatoz de thabajadoheá tienen - 

dehecho de pedía y obtenen del patxdn /a zepaxací6n de/ thabajo 

de 6u4 míembhoz que henuncíen o sean dezpedídoz del zíndícato,-

cuando en el contnato hezpectívo exízta la cláusula de exc/u---

zícIn. 



La Ley tecle/tal del Tnabajo de 1970 dejó íntegnamente -

/a4 pneceptoz del ante/Lían ondenamíento ya que el cutícula 351-

no4 dice: 

ARTICULO 351.- Los tnabajadonez y 104 patnonez tíenen-

el dexecho de conztítuín zíndícatoz, zín necesidad de autohíza-

ción pnevía. 

En e/ zíguíente pnecepto noz ondena lo zíguíente: 

ARTICULO 358.- A nadie puede obligan. a (Sonmax pante de 

U. Cualquier eztípulacan que eztab/ezca multa convencional en 

cazo de 4epanací6n del zíndícato o que dezvíntde de algán modo-

/a dí4poatcí6n contenída en el plintalSo antexíon, ze .tendrá pon-

no puesta. 

Sin embahgo en el a/c-aculo 395 ze autoníza /a exaten-

cía de las c/duzu/az de excluaí6n de íngneao y zepanacídn, y 

pon zu ímpontancía ze tnanzeníbe .textualmente . 

ARTICULO 395.- En el contnato colectivo podnf eatab/e-

cenze que el pathón admítínd excluzívamente como thabajadonea a 

quienes zean miembto4 del 4índícato cOntnatante. E4ta cldu4ula-

y cualezquíena °theta que eztab/ezcan phívílegío4 en 4514 lavan, -

no podndn aptícatze en penjuícío de lao tnabajadohe4 que no son 

men pante del 4índícato y que ya pneáten 4U4 zenvícíoz en la em 



pne4a o eatablecímíento con antenlonídad a la hecha en que et 

4índicato zolícite la celebhacan o hevíaídn del conthato CO--

lectívo y /a ínclu4lón en // de /a cl4u4ula de exctu4í6n. 

Podtd tambíén e4tablecen4e que e/ patnón 4epanand del-

thabajo a.loa míembhoz que nenunclen 6 sean expul4ado4 de/ 4ín-

dtcato contnatante. 

El Dx. Mahío de la Cueva concluye, con la phobídad ín-

telectual que lo horma, que la clawsula de excluaí6n e4 íncon4-

títuclonal ponque desconoce el dehecho de líbehtad aíndícal, el 

cual xeconoce nue4tna Con4títucí6n, ya que 4í lo eje/Lc1.ta un 

thabajadox 4e le 4ancíona en 6ohma dhelatíca. 

E/ contnato colectívo notíene pon 6ín heaolvex loa pho 

blemaa íntenno4 de /a a4ocíací6n pho6eaíonal obheha y la clau4u 

la citada tíende a que e/ patn6n sancione 6alta4 íntenna4 del - 

thabajadoh en 4u aíndicato. 

La ctduaula de excluaí6n pon zepanacíón ¿e encuentha - 

phohíbída pan la 6haccan XXII del ahttculo 123 Con4títucíona/, 

pues 104 empheaahíoa no pueden 4epanan a loa obhehoa 4ln íncu--

Anín en heaponaabílídad, a menos de exísstín cau4a ju4tlélcada. 

La 6xaccí6n XVI del ahttculo 123 Conatítucanal díce: 



ARTICULO 357.- Loó txabajadoxe4 y loo patxonez tíenen-

el dexecho de conztítutx zíndícatoz zín necezídad de autoxíza--

cíón pxevía. 

En conttapozícíón a Lo eztípu/ado en ezte axtículo y a 

la 15xaccan XVI del axtículo 123 Con4títucíonal, encontxamo4.--

contxadíccan con el axtículo 368 de la Nueva Ley Fedexa/ de/ - 

Txabajo el cual no4 díce: 

"El xegí4txo del 4índícato y de 4u díxectíva, °tongada 

pan la Sechetcuía del Txabajo y Pxeví4í6n Socíal o pon lao Jun-

taz Locale4 de Concílíací6n, y Axbítxaje, pxoduce etSectoz ante - 

toda4 lao autotídadez". 

Solamente exízte 4índícato 4Z ezta xegí4txado ante la-

autoxídad poUtLaa., lo cual echa pon tíexxa al cutícula 357 de-

/a mízma ley, lo que en pxímex téxmíno ímplíca una conttadíe---

cílIn con la mí4ma ley, y dezpuéz lo hace con la 6xaccan XVI --

del cutícula 123 de la Conatítucan, en el que ezta límítado el 

dexecho a la líbextad 4índícal. 

Pon otea pante y atendíendo a/ mamo hegí4th0 de áíndí 

cato4, el precepto 366 del Mí4M0 Ondenamíento Laboral, tíene --

suma ímpoxtancía ya que tiende a hacen aectíva la Libertad 4Ln 

dícal, a /a vez que thanzcunnído e/ té/traína de zezenta dta4 pa-

ta xe4olvex 4obne e/ tegíztno y la6 thez del hequenímíenta pana 
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que /a4 autotidadeá dícten he4olucan, 44o flote, automátícamen 

te ze tíene pon hegí4thado el 4índícato y deáde eáe momento go-

za de petáona/ídad jukídíca. 

Sobhe eáte punto obáenvamoá con txí4teza que cuando 4e 

dd una 4ítuací6n de hecho como ze mencíona en el párralo ante--

tío/c., deugottunadamente tle anteponen intetezeá metamente petáo 

na/eá y 4e dezechan /04 íntetesseá de una colectívídad al negah-

el tegí4tho de un áíndícato, y /o que trae como conzecuencía ez 

la no ap/ícacidn de /o e4típulado en eze precepto pazdn4o/o pon 

alto, víolando a4Z nue4txa legalacan y nue4tna Canta Magna,-

como 4sí no 6ueha 4uPicíente /a4 contitadicc4.one4 que en ella4 --

mi4ma4 4e enc4lehhan. 

• 4.- LA PARIDAD DE TRABAJADORES Y PATRONES EN EL 
PROCESO LABORAL. 

T4atándo4e de /a.6 Junta4 de Concílíacan /a competen--

cía 4e 6íja pon /tazón del .Lugar de Coneílíacan y Ahbíthaje 4e-

pexmíte a/ actor ezcogen. entre /a Junta de/ lugar, de pteztacan 

de 4etvícío4, en la íntelígencía de que 4í ze pteztaton en va--

hío.6 lugahe4 4ehd competente /a Junta de cua/quíeta de e//a4. - 

Podhd tambíén e4cogeh la Junta de/ fugan de celebhacan del con 

trato o pon dltímo la Junta de/ domícílío del demandado. 

En 104 conillicto4 de thabajadohez y pattone4 entre 45 ,t, 

4end competente /a Junta de Concílíacan y Anbíttaje del domící 
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£2o de/ demandado. 

El ahtículo 731 6naccan III, de/ códígo laboxal 6acul 

ta al txabajadox pana elegíx ente la Junta Local de Concílía--

cíón y Axbítitaje de cualquíexa de .Los lugaxez en que hayan pxez 

Lado 4U4 4eXIMIeí04, de/ fugan de celebtacíán del contnata o del 

domícílío del demandado; a dílexencía del cutícula 429 detogado 

que eztablecía un anden de pxelacan de ezoz 6actoxe4 o cíxcunz 

tanc4 a4, pana la competencía de /az Juntaz. TambLén íntxoduce -

la modalídad en la Ptaccan III, de que en loó con6líctoz colee 

tívoz, la competencía cohtezponde a la Junta del fugan en que - 

ezté ubícada /a empxeza o eztab/ecimíento. 

E/ axtícu/a 731 de /a Ley tíene pon objeto 6acílítax -

la phezentací6n de loz demandados, a cuyo 6ín 4e olonsa al ac--

ton. la 6acultad de e/egíx entxe /a Junta del fugan de pxeata---

ción del zetvícío, /a de /a celebtacíón del contkato o la del 

domicilio del demandado, como ya ze mencLon6 en el pd/ua6o ante 

/Lían. 

E/ ya cítado cutícula en el phoyecto de Ley ze encuen-

txa en lob áíguíentez ténmínoz: 

ARTICULO 731.- La competeneía pon /tazón de/ tettítotío 

ze xíge pon laz nonma4 aíguLente4: 



T .- Sí ze trata de Juntaz de Concílíací6n 

gah de phe4tací6n de 4ehvícío4. 

11.- Sí ze thata de la Junta de Concílíacíón y Ahbítha- 

j 

A).- Sí el thabajadoh ez el actor., puede elegít: 

a).- La junta del lugan de la phe4tacan de /oz 4ehví-

CíO45. Si eztoz ze pheztahan en vaxío4 lugahe4, la Junta del en-

que hubíeze tenído cahacteh pehmanente. 

b).- La Junta del fugan de /a ce/ebhacíón del contrato. 

c).- La Junta del domícílío del demandado. 

S).- Sí e/ pathón ez el actox; 

a).- La Junta del fugan de /a pheztacíón del zehvícío. 

6).- Sí el thabajo no tLene caxeleteh pehmanente o ze - 

pheztaba en /ugahez dívehzoz, la Junta del domicílío del timba-

jadoh. 

En lob conitíctoz co/ectivoz, /a Junta del lugalt -

en que ezté ubícada la Empheza o eztab/ecimíento. 



IV.- Sí ze trata` de la concílíací6n del hegí4tho de un-

zíndíeato, /a Junta de/ .fugan donde ze hLzo. 

, V.- En /04 con6/íctoz entre pathonez y thabajadohez en 

tne zí, /a Junta de Concíliacan y Anbítnaje de/ domícílío del-

demandado. 

El dictamen de la Cámara de Díputadoz modí4íca zuztan-

cíalmente la IShaccan II del ahtículó 731 pana mantenex "el 

pn.Lnc.LpLo de la ígualdad de /az pahtez en e/ ;Inocuo". 

La dhaccan II, como eztd en eL axtículo 731 del pho--

yecto, 6acílíta paxtícu/ahmente a 104 thabajadohe4 la :muta--

c./6n de 4U4 demandan, otohgándole4 la po4íbílídad de encogen en 

the /az dívenzaz Juntan que pueden tener juhí4díccí6n 4obxe la-

helací6n de tn.abajo. Peno como en e/ phoce4o no ze dan /az míz-

maz 6ací/ídadez a /oz pathonez, la modízSícacan tLende a aímí-

nat /az dí6enenciacíonez de "thabajadoh" y "patnonoz", cuando -

40n actonez e ígua/ah la 4ítuación, zímp/emente dende el punto-

de vízta de/ ejexcício de /a acción; elímína eza de4ígualdad 

pxoceza/ y enmanea e/ pneeepto dentro de Coz phincípíoz con4tí-

tucíonale4 nezpectívoz. 

El atttculo 731 de nueztna Ley, quedó como 4ígue: 

"La competencía pon razón de/ tehhítohío ze híge pon - 



/az nohma4 zíguíentez: 

I.- Sí ze txata de Juntaz de ConcUíací6n, /a de/ lu--

gax de pheztacíán de Zoo zehvícíoz. 

II.- Sc ze t./Lata de la Junta de Concílíacíón y Axbítta-

je, el aetox puede useogex enthe: 

a).- La Junta del lugax de phe4tací6n de 104 zehvícíoz. 

Sí eztoz ze pheztaxon en vahíoz /ugahez, /a Junta de cualquíexa 

de ello4. 

b).- La Junta det lugax de la celebxací6n del contxato. 

e).- La Junta de/ domícUío de/ demandado. 

III.- En /oz con6/íctoz colectívoz, la Junta del lugax - 

en que ezté ubícada /a empheza o eztab/ecímíento; 

IV.- Sí ze thata de .ta cance/acíón de/ hegíztho de un - 

zíndícato, la Junta del lugax donde ze hZzo, y 

V.- En 106 conleíctoz enthe thabajadohez y patxone4 en 

txe 41., la Junta de Concílíacíón y Axbíthaje del domícílío del-

demandado. 
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La ínícíatíva de la Nueva Ley, aplicando el ptíneípío-

de /a tutela pana el tAabajadoh, /e concedía a ezte el dexecho-

de elegís /a Junta competente. No obztante /a teonía ímpecable-

de /a ínícíatíva, el díctamen de /az comízíonez de /a Cámana de 

Díputadoz modí6ícó el pnecepto, ponque quebnantaba el pAíncípío 

de .igualdad, zozteniendo penegnínamente que e/ nezpeto a /a pa-

nídad pAoce4a/ no penjudíca 104 tnabajadonez, lo cual ea ínexac 

.to, puez dezecha /a teoAía juntdíca de tutela ptoceza/ del tta-

bajadot en el juícío laboAal. A pantín de /a vígeneía de /a Ley, 

ze /e da abzundamente el Mí4M0 tnatamiento tanto al thabajadoh-

como al patx6n, aplícindole4 el pkíncípío de ígua/dad de la4 

pantez en el pnocezo laboxal, que eh contkahío al hégímen pha--

teccioni4ta, huztantívo y pnoceza/, del cutícula 123 Conztitu--

cional, ínztítuído en bene6ício de loa thabajadonee. Cuando ze-

t'atta de cozaz, puede ap/ícanze el phincipío de igualdad pkoce-

za/, peno cuando ze tnata de denecho4 del thabajadot pnezenta - 

dekeehoá patitímoníalez, debe negít el ptíneípio de /a ptotee---

cí6n y /a ,tutela del débil, cíexto caco del ttabajadon. 

E4ta4 han aído alguncuá de /az matíplez contnadíccío--

nes de la missma Ley y de lata con /a Conhtítucíón de /a Repdb/í 

ca, zín que zea poeíble, pon ahorra, zeguín olvidando ottaz que-

deben zen zubzanadaz en cohehencía 6íel con loa pníncípíoz y na 

tuna/eza de/ antículo 123 Con4titucíonal. 
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CONCLUSIONES  

1.- :Loó Conztítuyentez de Quenetano, entne otA0.6, mají 
ca, Jaita y Víctonía, a penan de /a actitud modehada del Phímen= 
Jele cneaton la ptímena Conztítucíón del mundo que conzagna /az 
dehechoz zocíalez de loz tnabajadohez. 

2.- EL Derecho del Tnabajo que tíene zu base en el ah-
tículo 123 de /a Carta de Quenétaho, es photectoh, tute/ah y --
teívíndícadon de los thabajadonez como índívíduoz y en 4U calí-
dad de c/aze. 

3.- La cohenencía de la legízlacíón de un patz con loz 
phíncípíoz que le han dado zen, thazcíende a todoz /oz campoz -
de la vida del patz de que se mate. México debe exígít, pon lo 
que hezpecta a /a matehía labotal que /a legtzlacan ohdínahía-
abandone deéinítívamente e/ phop6zíto de a6íhman un derecho en-
un determinado precepto, pana neganlo en °t'u, de/ mismo eztatu-
Lo. 

4.- El legízladon de 1970 con el pregonado hezpeto a -
la ínhethoactívídad de /az Leyes del artículo 14 Conztítucíona/, 
con el articulo 5º tnanzítonío de /a Ley Fedekal del Thabajo, -
echa abajo en phímex ténmíno e/ denecho de la pxíma de antígue-
dad que se otohg6 a lob 1habajadohe4 en el antículo 162, convín 
tíendolo en un detecho que podhá gozarse hasta el tejano año di 
1985, y pon ot.ta pante zín razón alguna que /e azízta, eztable-
ce La tézíz de que La antíguedad de/ trabajador cokke a pattín-
de /a vígencía de la Ley y no, como debLeta set, dezde e/ mamen 
to en que el thabajadon empieza a pneztak loó zetvícíoz al pa-7  
txón. Con ésto e/ legízladoh ohdínahío dezpedaza /a tízíz Conz-
títucíonal de/ Ahtículo 123 en e/ zentído de que /a antiguedad-
del thabajadox pana Lob eiSectoz de La Ley ze computa dezde que-
ínícía /a pheztacíón de zuz zehvícíoz, o pana mayor phezícíón - 
dezde el momento de /a contratación de Los 4ehVíCí04. 

5.- Ez .importante que 10.5 te6híco4 del dehecho 4e ocu-
pen de /a naturaleza y alcance de loz antículoz tnanzitohíoz de 
una Ley, pues en nuestro cazo pueden aphecíahze /oz ezthopícíoz 
que ha cauzado el ahttculo 5º tnanzitonío en la Ley Federal del 
Trabajo, que como ze díce con mucha 6hecuencía aquel thanzíto--
hío 6ué eátablecído a tSuehzaz por /a hepnezentacan del capital 
que opera en Méxíco. Sín embargo, hezulta conveníente a6ítman -
que en matenía de Derecho Socíal ante /a conthadíccíón de un --
p4ecepto de la Ley y oteo de cande-ten tnanzitonío, debe eztahze 
a Lo que 'ITU bene6ícíe al. thabajadon, en concondanc.ia con Co e,s 
tablecZdo en ee antícu,Co 18 de. Fa Ley del T,tabajo. 
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6.- Su/tse como una dolohoza ínconzecuencía el hecho de 
que en la Ley Fedenal del Thabajo ze zuztente e/ chítehío del - 
thabajo zubohdínado, cuando en e/ ahtículo 123 de la Canta Fun-
damenta/ de México ze zoztLene la photeccan, /a tutela y /a --. 
xeívíndícacídn de todo hombhe que pnezta un zehvicío petzonal.-
Níngan paxentezco, ningún entxoque tLene e/ dehecho del thabajo 
con el dehecho cívíl pana que con mentalidad de capataz o de ex 
plotadox de chícanoz ze hable de /a zubondínación de lob thabar 
jadohez. Lob denechoz zocía/ez conzaghadoz en la Conztítucíón - 
thatan ptecízamente de levantan al thabajadon en una phímeha me 
ta a/ plana de lob patkonez, quedando abíehta /a llínalídad temo 
ta del de/techo del trabajo de convehtíh a loe thabajadotez en r 
duehoz de /az medío6 de producción. 

7.- La iSnaccan XVI del ahtículo 123 de la Conztítu---
cídn conzagha el dexecho de loa thabajadohez pana atSí/íah4e o -
n6 a un 4índícato. En la ley del trabajo 4e obzehvan do4 ghave4 
conthadíccíone4 a uta líbentad Conztítucíonat. Pon una paute - 
4e sujeta la exateneía legal, con e6ecto4 juhídícoz, de loa --
4indicato4 a 4U negatho ante la autoridad del thabajo. Pon --
otha paute al bien /a mama ley en el ahtículo 358 heiteha la - 
líbehtad 4índícal, también en e/ ahtículo 395 /a niega con la - 
cleluaula de zepahací6n y de pheiSehencía sindical. El benelícío-
que puede heaultax a /04 thabajadohez de un precepto determina 
do no ju4tí6íca la incoherencia que 4e hegatha en /a materia y 
puntos objeto de éste trabajo. 

8.- E4 un hecho que /a Constitución, tratando en 6ohma 
desigual a loa desiguales eztablece dehechoz protectores, tute-
laxe4 y heivíndícatokíoé de 104 .trabajadores en lo individual y 
colectivamente. Ve ahí que cuando /a Ley Federal del Trabajo he 
conoce a los thabajadohez esas gahanttaz peno solamente en el= 
campo del dehecho sustantivo y lee niega en 6ohma abierta ezoz-
dehechoz en e/ tehheno adjetivo, ea decir en el dehecho ¡mace--
zal del trabajo aparece con toda clahídad un grave ehhoh. Loe - 
athibutoz del dehecho 4u4tantívo deben 4Ch heiSlejadoz y he4peta 
doz en el adjetivo o phocezal. Sí el legislador en 4U dictamen= 
zobhe el cambio del cutícula 731 de la ley a6íhma que debe he4-
petaue en el pxoce4o el phíncípío de la .igualdad de lao pahte4, 
está echando pon. la banda todo el camelo de denechoz y phíncí--
pioz athíbutdoz al thabajadox en el campo del dehecho sustanti-
vo. En matehía laboral ea un abzuhdo zíquíeha .imaginan compahe-
cíendo ante el mismo juez a un thabajadoh hambriento y débil y-
un path6n Iluehte y poderoso a reclaman juztícía. En no pocas ve 

0 ceo en nue4tho4 thíbuna/c4 t'aun& el poden material zobhe cuaZ 
lezquíeha oteo valor. 

9.- Con /a e4pehanza de quienes 6ohman esta genenacíón; 
con la 6e en el denecho de quienes en /a Unívehzídad han apn.en-
dído /o4 altas bene6ícío4 que aquel itepohta, y pensando en el - 
thíun6o de /a causa de 104 thabajadohez, ea phecízo 4'n.s¿sta. 40 
bn.e lo examinado de elthOke4 como loz apuntados, que 6Ln ¿eh e67 



toa toda4 £a4 ambícíone4 de /a c/aae thabajadoha mexícana 4í - 
ea un buen phincípío pana eatab/ecen /a paz en /a nac£45n, paz - 
que ao/amente puede línea/L.4e en /a ju4tAlcía 4ocíal. 
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